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INTRODUCCIÓN

Este texto, presentado en modalidad de Artículo Científico, corresponde al Proyecto de Fin de Carrera. Para su desarrollo se siguió un proceso de investigación, recopilación y análisis, para difundir los resultados obtenidos, de una manera veraz y precisa. 

Los objetivos específicos de este Proyecto son: 

· Determinar los indicadores de credibilidad de la opinión pública ecuatoriana sobre los medios de comunicación.

·  Identificar los indicadores de credibilidad de la opinión pública ecuatoriana sobre los periodistas.   
· Conocer los factores que intervienen en la credibilidad de la opinión pública sobre los medios masivos de comunicación. 

Para el cumplimiento de estos objetivos se aplicó como instrumento un cuestionario estructurado a una muestra representativa de hogares en las 15 ciudades más importantes del país (N=873). Para el análisis de los datos se tuvo en cuenta un nivel de confianza  del 95%, y un error máximo de 3%. La encuesta se practicó vía telefónica a hogares seleccionados por el método aleatorio simple.  Las llamadas tuvieron una duración aproximada de cinco minutos y se realizaron en el período de abril y mayo de 2009. Para la validación de los datos se utilizaron pruebas de estadística discreta. En la elaboración de la encuesta, los indicadores de credibilidad de los medios de comunicación y de los periodistas fueron clasificados geográficamente, divididos por nacionales y locales. Sin embargo, dentro de esta clasificación, también se los dividió por: radio, televisión, prensa escrita e Internet. A continuación se señala la fórmula empleada para determinar el tamaño de la muestra:

	n =
	Z2*pqN

	
	s2(N-1)+Z2pq


Los resultados obtenidos de las encuestas fueron relacionados con estudios publicados en revistas científicas de la comunicación, encontradas en los índices respectivos, así como estudios de Austin (2005), Bouza (2004), Castelles (1998), Chombsky (2000), Escrihuela (2004), Fernández (2003), Gómez y otros (2006), Gutiérrez (2004), Hernández (2009), Ortiz y otros (2002) y Varela (2005) e investigaciones realizadas por la encuestadora Market. 

Este análisis contiene tres secciones, con el fin de explicar de una manera clara y concisa el proceso de desarrollo del artículo.  

La primera parte es el marco referencial, que explica de manera breve los artículos científicos recopilados. Se incluyen estudios relacionados con la Opinión Pública, el periodismo y la credibilidad de los medios de comunicación. Su objetivo es tener un panorama general de investigación, para luego clasificar la información que necesitemos para el desarrollo de este trabajo. 

La segunda parte reúne los resúmenes analíticos realizados. Detallan la información de cada artículo de estudio, así como el título, el autor, la publicación, la unidad patrocinante, las palabras clave,  el resumen, el contenido (que extrae los párrafos que contienen la información más relevante), la metodología utilizada, las conclusiones y sus fuentes bibliográficas. 

La tercera parte es el Artículo Científico, que demuestra en cifras, a nivel nacional y local, la credibilidad de los medios de comunicación y de los periodistas en Ecuador, así como los factores que inciden en la credibilidad sobre los medios y periodistas. En contraste, los textos publicados, obtenidos para esta investigación, servirán como directriz para el desarrollo del diagnóstico de este estudio.    

La credibilidad de los medios de comunicación es un factor determinante en la esfera pública, ya que el entorno en la actualidad se encuentra capturado por los medios, que en su mayoría pertenecen a grupos empresariales o industriales que no necesariamente se dedican a actividades relacionadas a la comunicación. 

Con la influencia que el público recibe a través de la información invasiva difundida por los medios, la audiencia se vuelve vulnerable ante el contenido y su mensaje. Desde la perspectiva de la teoría de la comunicación, a los medios se los identifica como el “cuarto poder”, lo que demuestra que por su influencia puede ser considerada una gran herramienta de manipulación de la opinión pública. 

Efectivamente, al no cumplir un papel neutral y mediador en la sociedad, la credibilidad de los medios de comunicación desciende y lleva a la desconfianza de la información difundida. 

CAPÍTULO I

MARCO REFERENCIAL
Para explicar el concepto de comunicación, Juan Carlos Gómez G., Daniel López J. y César Mauricio Velásquez O., escribieron el texto La naturaleza de la comunicación: un aporte a su discusión conceptual, artículo publicado por la revista Palabra Clave. El objetivo del mismo fue presentar un nuevo enfoque que pretende establecer el qué es y el para qué de la comunicación, así como su objeto de estudio y su categoría en el conocimiento. Los autores se sustentan en el concepto de que sin comunicación no hay sociedad y que lo más importante de este proceso es la comunicación del bien y de la verdad. 
De igual manera, Liliana Gutiérrez Coba, periodista de investigación de la Universidad de la Sabana, publicó el artículo “La información judicial en la prensa colombiana, camino a la pérdida de credibilidad” en referencia a la calidad del tratamiento que dan los medios de comunicación a la información que publican. Su enfoque se sustenta en el descuido de la función analítica y orientadora de los medios, que actualmente se caracterizan por dedicarse al simple registro de los hechos. Gutiérrez considera que un grave error que los comunicadores cometen es creer que con sólo informar se genera opinión pública. “La ciudadanía requiere algo más de orientación para asumir roles activos. Se necesita la identificación de temas comunes, el debate y la orientación de corrientes de opinión” (Miralles citado por Gutiérrez, 2004). Debido a que el control de calidad al tratamiento informativo es urgente en la actualidad, el objetivo de su artículo es proponer a las empresas periodísticas que revisen los procesos de tratamiento de la información y dicten políticas claras para modificar las actuales rutinas periodísticas, pues de lo contrario, menciona la autora, se verán abocados a la pérdida de credibilidad y, por ende, de lectores.

Asimismo, Germán Ortiz Leiva, Sandra Ruiz Moreno y César Mauricio Velásquez, autores del artículo Inventar o reflejar la realidad. Un dilema que compromete la credibilidad informativa de los medios de comunicación en Colombia, publicado en la revista Palabra Clave, de la Universidad de la Sabana, hablan sobre la necesidad de conocer la credibilidad que tienen las empresas informativas para los diversos actores de la sociedad colombiana. El artículo parte de una encuesta realizada por el Observatorio de Medios de la Facultad de Comunicación Social y Periodismo de la Universidad de La Sabana, que revela las contradicciones existentes en Colombia, ya que se demostró que el consumo de los medios de comunicación no indica precisamente credibilidad, porque el público entiende que no siempre dicen la verdad. Los autores opinan que la sociedad actual exige de sus medios y empresas informativas, perspectivas distintas de una realidad en tensión, en la que ha quedado atrás el tradicional papel mediador de todos los hechos sociales para convertirse, en el más reconocido intérprete de los mismos. Concluyen que el factor que incide en la credibilidad de los medios de comunicación frente a sus audiencias está en que puedan abrir espacios de participación ciudadana y permitir, de manera clara, la construcción de lo público y del sentir ciudadano. 

Otro escritor de la revista científica de investigación Palabra Clave, es Jesús Erney Torres, autor de El rigor: garantía para los periodistas credibilidad para los medios y esperanza para los ciudadanos, publicado en 2004. El artículo plantea un análisis profundo sobre la necesidad del rigor en la información y la verificación de las fuentes. Menciona que, como comunicadores, debemos estar sujetos siempre al primer principio de nuestra profesión: el compromiso de ser veraces y respetar la objetividad en el análisis de los acontecimientos. En base a esta responsabilidad, es necesario obtener una recopilación, lo más completa posible, de datos, fuentes y documentos que acrediten lo que se está diciendo con lo que está pasando. Caso contrario, la falta de análisis, la confrontación de fuente, la documentación y la profunda investigación, lleva a que los informadores actúen con ignorancia y con vaga inmediatez frente a los hechos que atañen a sociedades enteras. Según el autor, no basta que un periodista cubra la información con la premisa de divulgar la verdad, es necesario que a la hora de publicarla tenga presente que el rigor es fundamental. La advertencia de cómo se consiguió la información y el contexto de los hechos, deben ser transmitidos al público, sobretodo en los casos donde está de por medio la condición humana, porque al omitir estos detalles el periodista caería en la desinformación y no estaría entregando integralmente la noticia. El autor concluye su artículo resaltando la importancia de hacer prevalecer el fundamento ético del trabajo periodístico, para que a la hora de actuar se sigan unos lineamientos que contribuyan a la función formadora y social que poseemos como mediadores de la realidad y la sociedad. 
César Mauricio Velásquez, autor del estudio Militares, prensa y credibilidad, artículo también publicado por la revista científica de la Universidad de la Sabana, realiza un análisis de la naturaleza y de la misión del Estado, de las Fuerzas Militares y de la prensa dentro un régimen democrático. El mismo, demuestra que en situaciones de tensión al interior de las instituciones, se mantiene como estrategia mantener alejada a prensa. De igual manera, en momentos de conveniencia, las empresas presionan a los medios de comunicación para que difundan alguna noticia que no admite comprobación o que es de poca importancia. Según Velásquez, el libre ejercicio del periodismo es una condición fundamental para el desarrollo de la democracia y, para que haya buen periodismo, se necesitan reporteros, editores y directores críticos, que estén en capacidad de rechazar amiguísmos o fidelidades y que respeten el compromiso que tienen de informar la verdad a la sociedad. Frente a esto, el autor considera que la prensa debe tener acceso oportuno y justo a las noticias, porque la búsqueda y la difusión de la verdad son precisamente la razón de ser de esta profesión.

Por otro lado, Crhistian Austin realizó un informe publicado en la Fundación Nuevo Periodismo Iberoamericano, el mismo que trata sobre un concurso orientado hacia la confiabilidad del periodista. En Consultorio Ético con Javier Darío Restrepo, nombre del artículo, el autor asegura que el impacto social que es propio del trabajo periodístico, no se alcanza solamente con una información de calidad, ya que ésta debe ir acompañada de una apropiada comunicación y con la condición moral que hace a una persona confiable. Esa confiabilidad resulta de una actitud permanente de transparencia y franqueza, tan clara y convincente que inspira el reconocimiento del periodista como alguien a quien sí se lo puede creer. En este sentido, según Austin, el hábito implica la habilidad de anticipar la probabilidad del error. 

Otra autora que hace referencia al periodismo es Rosa Escrihuela, que escribió un pequeño artículo sobre Introducción a la redacción periodística, en el que habla sobre la función objetiva e imparcial del periodista, para que así los lectores sean quienes formen su propia opinión. De igual manera, Escrihuela explica de forma general en este artículo, las Normas Legales y las Normas de Conducta Profesional, que inciden en el ejercicio periodístico profesional.

Felipe Julián Hernández escribió un artículo sobre las Técnicas sociológicas del periodismo de precisión, para la facultad de Periodismo de la Universidad de Murcia, refiriéndolo, al periodismo de precisión, como un método que ofrece resultados de un trabajo científico. Estos métodos, según el autor, son: el sondeo, la encuesta de opinión, el experimento sociológico y el análisis de contenido. A éstos se les añade estrategias de búsqueda documental y rastreo informático general de bases de datos, textuales o de listados alfanuméricos. Hernández concluye en su artículo asegurando que dichos procedimientos no requieren ni instrumentos ni conocimientos estadísticos complejos y que el aplicarlos cambiaría el perfil del periodista.

En Nuevos criterios para el periodismo de calidad, Juan Varela busca difundir la importancia de generar periodismo de calidad, por medio del respeto de las tradicionales exigencias objetivas del periodismo, complementando con los nuevos criterios subjetivos emanados de la intervención del público. Afirma que la dependencia de las fuentes se hace cada vez más excesiva en un entorno de saturación informativa, trayendo como consecuencia a la redundancia en  los contenidos. Con su texto invita a profundizar la investigación y asegura que debajo de los grandes acontecimientos hay mucha información a menudo sepultada.
Enfocándonos más en el tema de la Opinión Pública, el autor de Desventuras de un concepto claro y distinto: Opinión Pública, Fermín Bouza, busca establecer dos conceptos: el concepto político de opinión pública y el concepto sociológico, que nace de la aplicación sistemática de la técnica de la encuesta. El autor concluye que en la actualidad el diseño de cuestionarios se acerca a las nuevas metodologías cognitivas y que esta sofisticación creciente de las técnicas, mejora sustancialmente el mismo conocimiento de la Opinión Pública, en el que no caben ya actitudes simplistas en ninguna de las tradiciones que le dan vida al concepto. 

Siguiendo el tema, Noam Chomsky escribe el artículo Consentimiento sin consentimiento: la uniformación de la Opinión Pública, en el que opina que una sociedad democrática decente debe basarse en el principio del “consentimiento de los gobernados”. Contrariamente, el público se somete con gran facilidad a la orientación del gobierno, ya que éste se basa en el control de la opinión pública. Frente a esto, Chomsky señala que si la gente se diera cuenta que la fuerza siempre está del lado de los gobernados, se sublevarían y derrocarían a su líder. Cita a Hume y a Hutcheson, que al hablar de pueblo sólo piensan en la parte racional, ya que los ignorantes y vulgares no valen para juzgar los métodos. La autora complementa esto con las palabras de Alexander Hamilton, que se refiere al pueblo como una “gran bestia” que ha de domarse. 

En 2003, Valeria Fernández Hasan escribió el artículo Opinión Pública y Política, con la intención de repensar la noción de ciudadanía atendiendo a las particularidades propias de la denominada massmediatización de la cultura y del auge de los medios de comunicación. Esto, reconociendo que la ciudadanía es siempre política y que responde a una estrategia de crear ciudadanos por medio de un conjunto de prácticas y conocimientos. Desde este concepto hace una distinción entre lo público y lo privado, para luego desarrollar el tema de la opinión pública y así saber hasta qué punto se puede decir que los medios son configuradores de la ciudadanía. Entre los aportes que deja con este artículo, asegura que los medios de comunicación deben ser lo suficientemente neutrales y distantes como para mantener su credibilidad, siendo de este modo los intermediarios entre los ciudadanos y los partidos. 

CAPÍTULO II

ANÁLISIS DE LOS ESTUDIOS DE OPINIÓN PÚBLICA, 

PERIODISMO Y CREDIBILIDAD DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN

1. METODOLOGÍA DE ANÁLISIS

Para el desarrollo del artículo sobre la credibilidad de los medios de comunicación en el Ecuador, se utilizó como metodología el Resumen Analítico Periodístico, que lo denominaremos RAP. 

Es una síntesis ordenada de cada estudio que se utilizó para el desarrollo de esta investigación. Únicamente se utilizaron artículos publicados, de los cuales se incluye los planteamientos, las propuestas y las opiniones extraídas del texto original. 

La metodología del RAP:

· Ofrece una clara comprensión al lector, que a la vez, no tiene la necesidad de acudir al texto original. 
· Presenta el planteamiento central del documento.
· Facilita el análisis de comparación de los documentos utilizados. 
Su estructura se divide en los siguientes puntos:

· RAP#
· Título

· Autor

· Publicación

· Unidad Patrocinante

· Palabras Clave

· Resumen

· Contenido

· Metodología

· Conclusiones

· Bibliografía.
La metodología utilizada por cada autor es diferente, por lo tanto, no todos incluirán palabras clave o resumen o metodología en sus textos.

Las palabras clave son los conceptos más relevantes de cada artículo. El resumen es elaborado por cada autor y es extraído textualmente del documento. El contenido extrae los párrafos que contienen la información más relevante del texto. La metodología es la utilizada por el propio autor para el desarrollo de su estudio y también es escrita y detallada por él.
2. RESÚMENES ANALÍTICOS SOBRE EL PERIODISMO Y LA    
           CREDIBILIDAD DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN.
2.1. RAP-01
TÍTULO:   “La naturaleza de la comunicación: un aporte a su discusión conceptual”.
AUTOR: Juan Carlos Gómez G., Daniel López J., César Mauricio Velásquez O.

PUBLICACIÓN: Revista Palabra Clave Vol.9. No. 1. Junio 2006

UNIDAD PATROCINANTE: Universidad de La Sabana. Facultad de Comunicación Social y Periodismo. 

PALABRAS CLAVE: comunicación, naturaleza, epistemología, ciencia, escuelas.

RESUMEN:
Para la interminable pero fecunda discusión sobre el concepto universal de la comunicación, efectuado desde sus dimensiones filosóficas y epistemológicas entre los investigadores y teóricos de la academia, presentamos a su consideración un nuevo enfoque, desde la concepción clásica aristotélica de la Filosofía Primera. Este enfoque pretende establecer en principio el qué es y el para qué de la comunicación. Seguidamente, cuál es su objeto de estudio, y su categoría en el conocimiento. Finalmente, un breve recorrido al aporte de algunos de los teóricos más importantes de la comunicación.   (Juan Carlos Gómez G., Daniel López J., César Mauricio Velásquez O., 2006)

CONTENIDO:
Para comprender el verdadero sentido y alcance de la comunicación hay que insistir en que lo suyo es la perfección de la persona en la verdad y en el bien, y en consecuencia, en la conformación de la sociedad, porque donde no existe comunicación no hay sociedad. (Juan Carlos Gómez G., Daniel López J., César Mauricio Velásquez O., 2006)
Yépez Storke (1996) establece que: La comunicación social es una forma de mediación humana, en la cual la persona y la sociedad tienen y ejercen el derecho a la comunicación, porque comunicar, en el sentido social aquí tratado es algo más que informar; no es un puro decir, sino un decir algo a alguien, un tener en común lo dicho. Comunicar es dialogar, dar una información a alguien que la recibe y la acepta como suya, y que responde. Se trata de un acto de la relación interpersonal dialogada en el que se comparte algo. (Juan Carlos Gómez G., Daniel López J., César Mauricio Velásquez O., 2006)
Así mismo, el avance en el estudio e investigación de la comunicación como ciencia práctica permite consolidar una base antropológica común en la cual el qué y el para qué no pueden relegarse ni sustituirse por el simple cómo. En este planteamiento queda claro que lo más importante en el proceso comunicativo es la comunicación de la verdad y del bien. (Juan Carlos Gómez G., Daniel López J., César Mauricio Velásquez O., 2006)
METODOLOGÍA: 
No menciona. 
CONCLUSIONES:
Las investigaciones sobre los efectos de los medios de comunicación han sido línea y objeto de estudio principalmente de autores como McCombs (1972) quien profundizó en los efectos de las noticias en el público, formulando su conocida teoría sobre la Agenda Setting. Por su parte, Gerbner (1967), Gross (1977), Signorielli y Morgan (1990) dirigieron sus estudios a los impactos de la televisión en la sociedad. 

La Escuela de los mass media, en general, ahondó en los impactos de los medios en todos los ámbitos de las personas y de la sociedad. Entre sus exponentes figuran Bandura (1982), Hall (1977), Falmagne (1975), Rosenthal y Zimmerman (1978), Ball et al. (1976), Berkowitz y Geen (1976), Liebert et al. (1982), Malamuth y Donnerstein (1984), Zillmann y Bryan (1984), Goranso (1970), Halloran y Croll (1972), Larsen (1968) Ball-Rokeack (1972), y un millar de investigadores quienes centraron sus estudios sobre los impactos cognitivos de los medios, conformando la Teoría Cognitiva de la Comunicación de Masas. Igualmente, Berkowitz y Geen (1976) con su análisis del efecto priming. 

Los estudios culturalistas ahondarían en los efectos culturales y aculturales de los medios de comunicación, procurando su explicación desde los cambios estructurales de las tradiciones autóctonas de los pueblos. Thompson (1998) en Los media y la modernidad, indagaría en los procesos largos, con frecuencia brutales del conflicto social; Schiller (1989), en Information and the crisis economy, establecería categóricamente en el desplazamiento cultural de los países del tercer mundo como una invasión electrónica liderada por Estados Unidos. Barbero y Rey (1999), en Los ejercicios del ver; hegemonía audiovisual y ficción televisiva emanciparían las bondades de la televisión desde los postulados de la Escuela culturalista lationamericana. (Juan Carlos Gómez G., Daniel López J., César Mauricio Velásquez O., 2006)
FUENTES:
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2.2. RAP-02
TÍTULO:   “Inventar o reflejar la realidad. Un dilema que compromete la credibilidad informativa de los medios de comunicación en Colombia”
AUTOR: Germán Ortiz Leiva, Sandra Ruiz Moreno, César Mauricio Velásquez
PUBLICACIÓN: Revista Palabra Clave No.VII. Diciembre 2002

UNIDAD PATROCINANTE: Universidad de La Sabana. Facultad de Comunicación Social y Periodismo. 

PALABRAS CLAVE: en el artículo no consta esta sección.

RESUMEN:

En un contexto en el cual la tarea de informar que ejercen los medios masivos de comunicación se cuestiona constantemente, resulta imprescindible conocer la credibilidad que tienen las empresas informativas para los diversos actores de la sociedad colombiana. Es igualmente necesario, diferenciar la credibilidad y el consumo de medios y este último, a su vez, de la verdad o falsedad que conlleva la información. El artículo parte de una reciente encuesta del Observatorio de Medios de la Facultad de Comunicación Social y Periodismo de la Universidad de La Sabana, que revela las contradicciones que se pueden dar en la realidad colombiana, pues un medio que posee altos índices de consumo, muchas veces no genera la credibilidad esperada y, a su vez, medios de bajo consumo pueden estar dirigidos por periodistas de gran credibilidad. Todo indica que la opción de los medios para ser creíbles ante sus audiencias está en que puedan abrir espacios de participación ciudadana y permitir, de manera clara, la construcción de lo público y del sentir ciudadano. (Germán Ortiz Leiva, Sandra Ruiz Moreno, César Mauricio Velásquez; 2002)
CONTENIDO:

Los medios, incluyendo los periódicos y revistas, prefieren asuntos más impactantes antes que trabajos investigativos que impliquen mayores costos. (Un problema de dirección). (Germán Ortiz Leiva, Sandra Ruiz Moreno, César Mauricio Velásquez; 2002)
Creer que con sólo informar se genera opinión pública es un error. La ciudadanía requiere algo más de orientación para asumir roles activos. Se necesita la identificación de temas comunes, el debate y la generación de corrientes de opinión. Miralles (2002: 45) agrega al respecto que “un modelo montado solamente sobre la idea de informar lo que sucede no proporciona las condiciones para conectar esos temas con los intereses del ciudadano, entre otras cosas, porque este se involucra por medio de valores, emociones, opciones y también de datos, pero de manera más secundaria”. (Germán Ortiz Leiva, Sandra Ruiz Moreno, César Mauricio Velásquez; 2002)
Algunos sectores de opinión han perdido confianza en la prensa debido a su equivocada manera de reflejar los problemas del público o al desconocimiento de ellos. (Un problema del periodismo, de la empresa, de la dirección y de la redacción). (Germán Ortiz Leiva, Sandra Ruiz Moreno, César Mauricio Velásquez; 2002)
La sociedad actual exige de sus medios y empresas informativas, perspectivas distintas de una realidad en tensión, en la que ha quedado atrás el tradicional papel mediador de todos los hechos sociales para convertirse, en el más reconocido intérprete de los mismos. (Germán Ortiz Leiva, Sandra Ruiz Moreno, César Mauricio Velásquez; 2002)
En sociedades como lo colombiana, inmersas en crecientes conflictos y crisis reiteradas, se ha vuelto más común no sólo reprochar la idoneidad de quienes elaboran los contenidos informativos sino además, de responsabilizarlos de manera directa de lo que está sucediendo a nivel de la crisis misma como un actor más del conflicto. (Germán Ortiz Leiva, Sandra Ruiz Moreno, César Mauricio Velásquez; 2002)
Un editorial del diario El Tiempo en relación con el análisis sobre el papel de la televisión y la guerra aseguraba: “En esto ningún medio puede lanzar la primera piedra. Porque todos – prensa, radio, tv – hemos fallado en el desafío periodístico que significa cubrir con la debida seriedad y madurez en proceso de guerra y paz que vive el país. Pero el caso de la televisión es especial” (El Tiempo, 2001). (Germán Ortiz Leiva, Sandra Ruiz Moreno, César Mauricio Velásquez; 2002)
Es la televisión precisamente el principal medio o por lo menos el de mayor frecuencia para informarse de lo que sucede en el país. Frente a otros medios electromagnéticos, multimediales o impresos, la televisión ocupa el 79,3% de las preferencias. (Germán Ortiz Leiva, Sandra Ruiz Moreno, César Mauricio Velásquez; 2002)
Los medios de información son fundamentales a la hora de insistir en la construcción de mecanismos de control ciudadano. (Germán Ortiz Leiva, Sandra Ruiz Moreno, César Mauricio Velásquez; 2002)
La legitimidad de los medio debe ser entendida como la creencia que genera un medio, en su autoridad para emitir información de modo que esa información sea aceptada, no por costumbre o por intereses personales, sino porque en algún sentido, se les atribuye una autoridad ética, y porque los sujetos creen que a partir de esa certera información se encuentran en total capacidad de conceptuar. (Germán Ortiz Leiva, Sandra Ruiz Moreno, César Mauricio Velásquez; 2002)
La televisión es el medio masivo por excelencia. Y aunque el sondeo realizado por el Observatorio de Medios se dirigió a los medios de comunicación en general, fue la televisión en definitiva la que resultó con mayores efectos en el impacto mediático) niveles de consumo, de credibilidad, de referencia noticiosa). (Germán Ortiz Leiva, Sandra Ruiz Moreno, César Mauricio Velásquez; 2002)
De ahí los resultados obtenidos en los que se ubica como el medio más consultado por los colombianos para informarse, quizás porque en ella el espectador adicional a la información, busca contextualizarla frente a su cotidianidad y la vida en general como forma de identificación y de reflejo”. (Germán Ortiz Leiva, Sandra Ruiz Moreno, César Mauricio Velásquez; 2002)
El debate de los medio apenas comienza y se hará más arduo y costoso en la medida en que el entorno socio político se deteriore lo cual lo he extremadamente peligroso para la propia existencia de una libertad de prensa de por sí ya afectada. (Germán Ortiz Leiva, Sandra Ruiz Moreno, César Mauricio Velásquez; 2002)
METODOLOGÍA:

Unas semanas atrás el Observatorio de Medio de la Universidad de La Sabana realizó un estudio sobre los niveles de credibilidad que inspiran los medios de información en la opinión pública colombiana. Los resultados más relevantes de dicho estudio se incluyen en este artículo. La pertinencia del mismo se da en un momento coyuntural de gran importancia en el país para medir la evaluación que de sus medios de comunicación, hacen las diversas audiencias, muchas de las cuales toman los medios masivos como el referente exclusivo para informarse sobre lo que está pasando. (Germán Ortiz Leiva, Sandra Ruiz Moreno, César Mauricio Velásquez; 2002)
CONCLUSIONES:
Los efectos sociales de un sondeo como el realizado por el Observatorio de Medios inducen a pensar que el consumo que se hace de ellos no indica precisamente credibilidad porque el público entiende que no siempre dicen la verdad. Pero por supuesto a partir de dicha observación igualmente sería injusto responsabilizarlos de todos los problemas que padece su sociedad. De todas maneras el alto compromiso social que conlleva la tarea de informar en un país en guerra, obliga a un pronto replanteamiento en los modos y formas de cómo se elaboran los contenidos noticiosos. 

Es pertinente entonces, recordar las palabras de Ramonet en su extraordinario artículo Los Periodistas del Nuevo Siglo: “Es cierto que el ojo ve y no puede verse, pero esta metáfora no puede aplicarse a los medios de comunicación, porque han dejado de tener esa característica propia del periscopio o de cualquier instrumento óptico privilegiado. Todo el mundo los ve y todo el mundo sabe de alguna manera que nos perfectos. La gente espera de los medios que hagan una autocrítica, que se analicen a sí mismos. De la misma manera que los medios pueden ser exigentes con tal o cual profesión o sector, ¿por qué no lo son con ellos mismos? (Ramonet, 2001).  (Germán Ortiz Leiva, Sandra Ruiz Moreno, César Mauricio Velásquez; 2002)
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2.3. RAP-03
TÍTULO:   “El rigor: garantía para los periodistas credibilidad para los medios y esperanza para los ciudadanos”.
AUTOR: Jesús Erney Torres

PUBLICACIÓN: Revista Palabra Clave No. XI. Diciembre 2004

UNIDAD PATROCINANTE: Universidad de La Sabana. Facultad de Comunicación Social y Periodismo. 

PALABRAS CLAVE: rigor, fuentes, desinformación, noticia.

RESUMEN:

El artículo plantea un análisis profundo sobre la necesidad del rigor en la información y la verificación de las fuentes. Según el autor, no basta que un periodista cubra la información con la premisa de divulgar la verdad, es necesario que a la hora de publicarla tenga presente que el rigor es fundamental. La advertencia de cómo se consiguió la información y el contexto de los hechos, deben ser transmitidos al público, sobretodo en los casos donde está de por medio la condición humana, porque al omitir estos detalles el periodista caería en la desinformación y no estaría entregando integralmente la noticia. (Jesús Erney Torres, 2004)
CONTENIDO:

Por la naturaleza de nuestra profesión y por cualidades como: honestidad entre lo que se dice y se hace, el respeto por la ética de la conducta, la ecuanimidad y el equilibrio de los hechos, debemos estar sujetos siempre al primer principio de nuestra profesión: el compromiso de ser veraces y respetar la objetividad en el análisis de los acontecimientos. (Jesús Erney Torres, 2004)
Tal como la verdad es de carácter fundamental e irrevocable a la hora de informar, así mismo lo es la objetividad, que a pesar de ser un tema de eterna discusión que poco se lleva de la teoría a la práctica, si es relevante en el momento de transmitir la información. Según el Manual de Redacción de El Tiempo (2000:25), “Para cualquier persona resulta imposible despojarse de sus ideas o de sus creencias. Esto quiere decir que la objetividad absoluta no existe en periodismo. […]  Sin embargo, esta circunstancia no le exime de la responsabilidad que tiene de acercarse de lo más posible a la objetividad, cosa que logra si se distancia de los hechos y los analiza con frialdad, lo cual, desde luego, no significa apatía o desinterés. En este proceso es donde el periodista puede y debe hacer prevalecer sus principios. (Jesús Erney Torres, 2004)
La labor periodística está gravemente expuesta a la tergiversación de la verdad y por ende de la manipulación que produce la información inadecuada de los hechos. Es entonces cuando se hace necesario, teniendo en cuenta la responsabilidad social del periodista, hacer la recopilación lo más completa posible de datos, fuentes y documentos que acrediten lo que está diciendo con lo que está pasando. (Jesús Erney Torres, 2004)
La falta de análisis, confrontación de fuentes, documentación y profunda investigación, también llevan a que los informadores actúen con ignorancia y con vaga inmediatez frente a los hechos que atañen a sociedades enteras. (Jesús Erney Torres, 2004)
Los medios y los periodistas han recibido implícitamente el poder de configurar la realidad de la sociedad como parte de un proceso comunicativo y por ello tienen la responsabilidad de actuar acorde unos principios básicos establecidos, que están en pos de ayudar a la sociedad. (Jesús Erney Torres, 2004)
Uno cuando está emitiendo una información no puede dejar dudas, y no puede dejar informaciones a medias, ni medias verdades. Tiene que ser absolutamente riguroso, preguntar todo, averiguar todo, precisar todo. (Jesús Erney Torres, 2004)
Tenemos que ser absolutamente rigurosos, porque tenemos que ser honrados con la gente y aun cuando esto nos desvirtúe la naturaleza y el contenido de fondo de esta noticia y de esta información, no podemos caer en esas imprecisiones. (Jesús Erney Torres, 2004)
Es una norma ética advertir a la audiencia cuando unas imágenes son de archivo o corresponden a un montaje para enriquecer la historia. Los medios, bien por negligencia de la producción o por la arrogante idea de los directores de no dar la sensación de desinformación, prefieren no mostrar la advertencia; aquí lo grave es que los usuarios ven lo que se muestra, pero si no aparecen las ayudas el mensaje podría ser otro. Pierre Bourdieu (1997:24) refirió que la televisión puede ocultar mostrando. (Jesús Erney Torres, 2004)
METODOLOGÍA:
Acudiendo a los condicionantes teóricos y éticos de la labor periodística y sin pretender desvirtuar la labor realizada por quienes tienen a bien dar a conocer las necesidades de la sociedad, esta publicación pretende determinar cuáles están siendo las falencias al abordar las fuentes que llevan a la consecución de la información que se proyecta al público.

Este acercamiento a la teoría procura ampliar los horizontes a la investigación sobre el fenómeno y dejar el espacio abierto para futuras exploraciones sobre la realidad del rigor periodístico. Abriendo desde la academia la necesidad de crear modelos de análisis de los hechos que afectan directamente al medio y por ende a la sociedad que se ve afectada por la calidad de la información que se hace pública a través de éstos.  (Jesús Erney Torres, 2004)

CONCLUSIONES:
En el proceso formativo de los futuros comunicadores sociales y periodistas es fundamental que en las universidades no solo se inculque la verdad, como se ha visto, la precisión o el rigor no pueden ser solo requisitos o agregados de la información. No pueden enseñarse como un complemento de la indagación. Para evitar que los dramas del hambre y otros muchos que aquejan al colectivo pasen a un segundo lugar. Está demostrado que si no hay rigor, lo que puede ocurrir es caer en la falsedad o por lo menos dejar el camino abierto para que una gran información se convierta, como la familia que come papel periódico, en un hecho más importante por como la presentaron los medios por la vergüenza que significa que la gente no tenga como alimentarse decentemente. 

Es importante por tanto hacer prevalecer el fundamento ético del trabajo periodístico por sobre todo, para que a la hora de actuar se sigan unos lineamientos que contribuyan a la función formadora y social que poseemos como mediadores de la realidad y la sociedad. (Jesús Erney Torres, 2004)
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2.4. RAP-04

TÍTULO:   “Militares, prensa y credibilidad.”.

AUTOR: César Mauricio Velásquez

PUBLICACIÓN: Revista Palabra Clave No. VIII. Junio 2003

UNIDAD PATROCINANTE: Universidad de La Sabana. Facultad de Comunicación Social y Periodismo. 

PALABRAS CLAVE: Relaciones prensa-militares, credibilidad, directores de medios de comunicación.

RESUMEN:

Para comprender la dimensión de las relaciones entre los organismos de seguridad del Estado, las Fuerzas Militares –FFMM– y la prensa, es necesario conocer la naturaleza y misión de cada uno dentro de un régimen democrático. En el caso colombiano la experiencia diaria demuestra que hay oportunidades en las que se viven situaciones de tensión al interior de las instituciones por mantener a los reporteros alejados, por lo menos temporalmente, de diferentes tipos de información. Igualmente, se les presiona para que difundan alguna noticia que no admite comprobación o que es de poca importancia. Para el mantenimiento de una buena relación es tan negativo cerrar las puertas de los diferentes organismos de seguridad y las FFMM a los requerimientos de los medios de comunicación, como informar de manera incompleta o equivocada. Así, por ningún motivo, la función informativa de los medios puede ser suplantada por el gobierno. La prensa debe tener acceso oportuno y justo a las noticias, porque la búsqueda y difusión de la verdad son precisamente la razón de ser de esta profesión. (César Mauricio Velásquez, 2003)
CONTENIDO:

El periodista debe ser consciente que en muchas oportunidades está tratando de acceder a información de carácter reservado, procesada parcialmente, incompleta o no evaluada por parte del alto mando o del gobierno.  (César Mauricio Velásquez, 2003)
En el trabajo diario, a veces lo reporteros son presionados por sus editores y directores para conseguir información, algo normal y propio del ejercicio periodístico, pero mal interpretado y llevado al extremo, en muchas ocasiones por el afán o la prisa en la consecución de una noticia. (César Mauricio Velásquez, 2003)
Basta recordar los resultados obtenidos en la investigación “Los medios de comunicación vistos por sus periodistas”, […] se consultó la opinión de 200 periodistas […]. Cuando se preguntó ¿Cree que la prisa ha llevado a los medios a emitir informaciones sin confirmar? Las respuestas fueron contundentes: sí un 93.5% y no un 6.5%. (César Mauricio Velásquez, 2003)
Ante esta presión o rutina los periodistas acuden a los responsables de manejar las oficinas de prensa, quienes a su vez no siempre cuentan con la información completa, pues pueden tener datos aislados, incompletos o sin confirmar. En desarrollo de este círculo vicioso se suele caer en las imprecisiones que le restan credibilidad a las instituciones frente a los periodistas y a estos últimos frente a la opinión pública. (César Mauricio Velásquez, 2003)
En ningún caso la sociedad puede estar conforme al recibir informaciones confusas sobre un acontecimiento, que varían de un día para otro y que difieren en su contenido de uno a otro medio, porque lo que está en juego es la tranquilidad y la confianza depositada en el establecimiento. (César Mauricio Velásquez, 2003)
El libre ejercicio del periodismo es una condición fundamental para el desarrollo de la democracia y que para que haya buen periodismo se necesitan reporteros, editores y directores críticos, que estén en capacidad de rechazar amiguísimos o fidelidades y que respeten el compromiso que tienen de informar la verdad a la sociedad. (César Mauricio Velásquez, 2003)

METODOLOGÍA:

Por este motivo, el Observatorio de Medios de la Facultad de Comunicación y periodismo de la Universidad de La Sabana realizó un estudio, a través del cual consultó la posición de los directores de los 20 medios de comunicación más importantes del país, frente a temas que relacionan directamente a dos profesionales consideradas como pilares de la democracia moderna: la militar y el periodismo. (César Mauricio Velásquez, 2003)

La encuesta, realizada entre el 12 y el 14 de mayo de 2003, se aplicó vía telefónica en cinco ciudades del país distribuidas de la siguiente manera: en Bogotá fueron consultados 14 directores, en Medellín dos, en Manizales dos, en Bucaramanga uno y en Cartagena uno. (César Mauricio Velásquez, 2003)
CONCLUSIONES:
Si desde la Presidencia se exige a los medios masivos discreción y prudencia para el manejo informativo, igual exigencia deben hacer los medios para que haya transparencia y responsabilidad por parte del gobierno en la divulgación de la información que le entrega a la prensa. 

Así, se podría sugerir que haya un reconocimiento, por parte del Estado, de la existencia de un problema de comunicación que debe ser resuelto con prontitud. En consecuencia, se debe diseñar un plan de comunicación que desde las Fuerzas Armadas, los organismos de seguridad, los medios de comunicación y la ciudadanía propenda por el mantenimiento y el buen funcionamiento de la democracia. 

Asimismo, parte de la responsabilidad del gobierno, de los organismos de seguridad y de los altos mandos de las Fuerzas Militares, radica en asumir que el libre ejercicio del periodismo es una condición fundamental para el desarrollo de la democracia y que para que haya buen periodismo se necesitan reporteros, editores y directores críticos que estén en capacidad de rechazar amiguismos o fidelidades y que respeten el compromiso que tienen de informar la verdad a la sociedad. 

Así, en el artículo “Modern Military Operations and the Media” (Operaciones militares modernas y la prensa”),  publicado por el Instituto de Estudios Estratégicos y de Combate de la Royal Military Academy, Badsey habla sobre “la necesidad de incorporar al proceso de planificación de las operaciones militares un factor de insoslayable importancia para cualquier comandante, cual es la presencia y desempeño de los medios de comunicación social”.

El mismo autor concluye diciendo que “En resumen (…) en las operaciones todavía subsiste el problema de las relaciones entre los militares y la prensa. La influencia política de los medios de comunicación social puede ser mayor, y la comprensión de su rol es una exigencia para cualquier comandante…Tampoco ambas partes están destinadas a mirarse en forma hostil. Ante la carencia de una teoría coherente sobre relaciones prensa-militares, en las condiciones modernas los problemas que enfrentan los militares la lidiar con la prensa pueden ser visualizados de mejor manera como aquellos problemas de una alianza de guerra, en la cual los aliados tienen similares aunque no idénticos objetivos, y en la que, por sobre todo, se requiere la tolerancia y el entendimiento. Mientras tanto, en el ámbito académico y teórico, aún queda mucho por hacer en este aspecto”. (César Mauricio Velásquez, 2003)
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FRANZINI, Fernando. 2002. Relación Prensa-Fuerzas Armadas. Varios enfoques para comprender una relación compleja. Brasilia – Brazil: Research and Education in Defense and Security Studies. Center for Hemispheric Defense Studies.

______. 2002. Prensa y militares. Treinta años de relaciones tormentosas en el Perú. Informe, debate y perspectivas. Perú: Instituto Prensa y Sociedad. 

2.5. RAP-05
TÍTULO:   “Consultorio Ético con Javier Darío Restrepo”.
AUTOR: Crhistian Austin.

PUBLICACIÓN: Fundación Nuevo Periodismo Iberoamericano.  Diciembre 2005

UNIDAD PATROCINANTE: Agencia Española de Cooperación Internacional para el desarrollo. 

PALABRAS CLAVE: en el artículo no consta esta sección.

RESUMEN: 

De darse, el conflicto de intereses sería para el jurado, no para la autora que, por razón de su parentesco, no ha perdido su derecho a participar. El reglamento del concurso no prohíbe la participación de los familiares de los consejeros la participación sólo está vedada a los miembros del Consejo Rector y a los maestros de la fundación. Tiene interés ético, en cambio, la idea de ocultar el nombre de la autora bajo el nombre de la revista, que sería una forma de engaño contraria a la norma de juego limpio que caracteriza las actuaciones del periodista. Esta norma, derivada del valor veracidad, se explica por la necesidad de que el periodista sea confiable. La confiabilidad es parte de la comunicabilidad que deben tener sus informaciones. En efecto, el impacto social que es propio de su trabajo, no se alcanza sólo con una información de calidad ésta ha de ir acompañada con una apropiada comunicación y con la condición moral que hace a una persona confiable. Esa confiabilidad resulta de una actitud permanente de transparencia y franqueza, tan clara y convincente que inspira el reconocimiento del periodista como alguien a quien sí se le puede creer. (Crhistian Austin, 2005)
METODOLOGÍA:

No consta en el artículo.

CONTENIDO:

La palabra verdad consta de muchas dimensiones, cada una de las cuales merece el reconocimiento y el respeto del periodista. Existe verdad en el sentido de la precisión de los hechos, la cual se refleja en la advertencia del código de la ASNE (Asociación Nacional de Editores de Periódicos) en cuanto a que se deben dedicar "todos los esfuerzos", no sólo algunos sino todos a garantizar que el contenido de las noticias sea preciso, libre de prejuicios y en contexto, y que todas las opiniones se presenten "con justicia". Lo más fundamental, es la necesidad de un hábito de precisión, de verificar y volver a verificar para establecer la exactitud de una información dudosa. El hábito implica la habilidad de anticipar la probabilidad del error. (Crhistian Austin, 2005)

CONCLUSIONES

Un periodista no puede trabajar de manera satisfactoria si únicamente se complace con una norma de precisión de los hechos. En las últimas décadas se ha vuelto costumbre que el periodista busque no solamente los hechos sino también la verdad detrás de ellos. En una de las primeras formulaciones de tal objetivo, el finado Paul Y. Anderson, ganador del premio Pulittzer en 1928, se dirigió a un público de estudiantes de periodismo con las siguientes palabras:
"He afirmado que es deber del reportero hacer algo más que observar y registrar lo que se traviesa en su camino. Una devoción genuina a la verdad exige mucho más que eso. La verdad no siempre se encontrará en la superficie no se la puede recoger como a los duraznos de los árboles. Existen verdades ocultas, cuya existencia apenas se aprecia en la superficie. A pesar de ello, el negocio del periodismo consiste en obtenerlas". (Crhistian Austin, 2005)


FUENTES:

Lambeth, Edmund. 1992. Periodismo Comprometido. México: Limusa Noriega Editores.

2.6. RAP-06

TÍTULO:   “Introducción a la redacción periodística”.
AUTOR: Rosa Escrihuela.

PUBLICACIÓN: Deontología Profesional. Julio 2004

UNIDAD PATROCINANTE: No se menciona.

PALABRAS CLAVE: en el artículo no consta esta sección.

RESUMEN:

No lo escribe.
CONTENIDO:

El periodista debe ser objetivo e imparcial a la hora de redactar la información. La imparcialidad consiste en no posicionarse a favor o en contra de la información que estamos cubriendo. El periodista no debe imponer su opinión al lector ni influirle. Por tanto, daremos a nuestros lectores toda la información para que ellos mismos formen su propia opinión. Asimismo, daremos voz a todas las posturas implicadas en un tema para que den su versión de los hechos, aunque personalmente no estemos de acuerdo con alguna de ellas. (Rosa Escrihuela, 2004)
METODOLOGÍA:

No menciona

CONCLUSIONES:
El periodista realiza su trabajo bajo dos tipos de normas: Las Normas legales (amparadas por la Constitución): El Derecho a la libertad de expresión y a recibir información veraz; la cláusula de conciencia y secreto profesional; prohibiciones como el derecho al honor, a la imagen, a la intimidad y a la dignidad persona (delito de injurias y calumnias). 

Las Normas de conducta profesional (códigos deontológicos) son: El diferenciar entre los hechos y las opiniones: el difundir únicamente información fundamental evitando datos que puedan herir al sujeto por ser imprecisos; rectificar con diligencia; utilizar métodos dignos para obtener información o imágenes; respetar el "off the record": una fuente nos da una información a cambio de que no citemos su nombre o la información que nos ha proporcionado. Esta información sólo nos servirá para interpretar o descubrir nuevos datos; reconocer el derecho a no dar información o responder a preguntas; no se pueden aceptar gratificaciones por publicar una información; mantener el principio de presunción de inocencia; tratar con cuidado las informaciones que puedan suscitar discriminación por razones de raza, sexo, creencias o procedencia social y cultural. (Rosa Escrihuela, 2004)
FUENTES:

No incluye

2.7. RAP-07

TÍTULO:   “Técnicas sociológicas del periodismo de precisión”.
AUTOR: Felipe Julián Hernández.

PUBLICACIÓN: Licenciatura de Periodismo de la Universidad de Murcia. 2009

UNIDAD PATROCINANTE: Universidad de Murcia. 

PALABRAS CLAVE: No hay.

RESUMEN:

Al de precisión puede también denominarse periodismo riguroso, por las fuentes “irrefutables” de las que se nutre; lejos del periodismo de meras declaraciones, que siempre expresará valoraciones subjetivas, -cuyo interés se medirá en función de la personalidad y del prestigio de quien las formula, pero que pueden ser rectificadas por un interlocutor de igual credibilidad-, el de precisión sigue un método y ofrece el resultado de un trabajo científico. (Felipe Julián Hernández, 2009)
CONTENIDO:

El de Precisión, en definición de Meyer, es “la aplicación de métodos científicos de investigación social y comportamental a la práctica del periodismo”, siendo tales métodos, básicamente, el sondeo o encuesta de opinión, el experimento sociológico y el análisis de contenido. Añádase a todo ello las estrategias de búsqueda documental y el rastreo informático general de bases de datos, textuales o de listados alfanuméricos. (Felipe Julián Hernández, 2009)

El pionero y principal teórico mundial del “Periodismo de Precisión” es el norteamericano Philip Meyer: el concepto de este nuevo periodismo, no obstante, lo acuñó Everette Dennis en 1971 al definir un trabajo realizado por Meyer. Éste ha denunciado que, “mientras los científicos sociales se han pasado la mayor parte del pasado siglo mejorando sus instrumentos de detección y medida rigurosa de la realidad social, los narradores para el gran público de esa misma realidad social han seguido discutiendo de grandes principios voluntaristas como libertad, objetividad y responsabilidad social, sin apenas revisar los métodos concretos de acercarse al conocimiento de la realidad en torno a la que se debate” (Dader: 10). (Felipe Julián Hernández, 2009)
Una primera y elemental forma de periodismo de precisión (Dader:48) consiste en contrastar y en poner en perspectiva las frecuentes referencias numéricas ( el 80% de la población, 8 de cada 10 consultados, etc) del discurso político y empresarial. El departamento de precisión del USA Today ya en 1991 asumía las funciones de asesorar al resto de la Redacción sobre la forma de valorar y contextualizar datos numéricos como los señalados. En España un lector de El País propuso en carta al director la creación de un “ombudsman estadístico” en referencia al lenguaje matemático de los periódicos. (Felipe Julián Hernández, 2009)
METODOLOGÍA:

No menciona.
CONCLUSIONES:
Lo cierto es que el nuevo periodismo de precisión está modificando el perfil del periodista y los planes de estudio de las Facultades de Ciencias de la Comunicación. Pionera en la programación de estos estudios es el Missouri Institute for Computer Assited Journalism que fue dotado en 1992 con 300 ordenadores personales IBM conectados en red y equipada con instrumentos de rastreo. También programaba ya hace diez años cursos de estadística y métodos cuantitativos de investigación, asignaturas con carácter obligatorio u optativo.

Los grupos o conglomerados de prensa, especialmente los norteamericanos, han realizado un esfuerzo de formación de su plantilla de redactores en los nuevos modelos de investigación periodística, al tiempo que programan frecuentes cursos de puesta al día en estas técnicas por considerar que los conocimientos informáticos y estadísticos que adquieren sus empleados mejora la productividad de los mismos. Un periodismo local también puede sacar rendimiento a estos procedimientos que no requieren ni instrumentos ni conocimientos estadísticos complejos. (Felipe Julián Hernández, 2009)
FUENTES:
DADER, José Luis. 2002. El periodismo de precisión. Vía socioinformática de descubrir noticias. Madrid: Editorial Síntesis.

2.8. RAP-08

TÍTULO:   “Nuevos criterios para el periodismo de calidad”.
AUTOR: Juan Varela

PUBLICACIÓN: Periodistas 21. Diciembre 2005

UNIDAD PATROCINANTE: No menciona.

PALABRAS CLAVE: No hay.

RESUMEN:

Respetar las tradicionales exigencias objetivas del periodismo y sumar los nuevos criterios subjetivos emanados de la intervención del público son condiciones indispensables de la calidad en la era del periodismo 3.0.

Es la idea sobre la que construí la disertación para la inauguración del Máster de Periodismo Las Provincias/CEU (crónica en Universia), una buena ocasión para reflexionar sobre los desafíos del periodismo de calidad en la época de la participación. (Juan Varela, 2005)
CONTENIDO:

A las exigencias objetivas de veracidad, rigor, precisión, credibilidad, completitud y demás criterios objetivos, el periodismo actual debe sumar las subjetivas: utilidad, cercanía, comodidad, contextualización, selección, personalización, interactividad... que ya no dependen de la obtención de la información, sino de cómo se edita y difunde para su uso por el público. (Juan Varela, 2005)
La dependencia de las fuentes se hace excesiva en un entorno de saturación informativa, y en esa edición de informaciones con el mismo origen y mensajes ya elaborados e institucionalizados se cae en la redundancia, en la similitud de tantas informaciones y tantos medios. La propia procedencia de la información impone además la lejanía del público.  (Juan Varela, 2005)
METODOLOGÍA:

No menciona.
CONCLUSIONES:
Cada vez serán menos los medios con la potencia y autoridad suficiente para liderar la agenda informativa, pero debajo de los grandes acontecimientos hay mucha información a menudo sepultada. La lealtad a los ciudadanos y el control de los poderes públicos siguen siendo principios irrenunciables del periodismo, pero la cotidianeidad es mucho más. 

Este nuevo periodismo surgido de la interacción del tradicional y el 3.0 apunta a un modelo futuro donde: el consumo de información es personal pero se comparte socialmente y el criterio social afecta al periodístico; aparece con fuerza una cercanía emocional a la información multiplicada por la instantaneidad; un rechazo de la institucionalización de los mensajes y una demanda de voz humana para establecer una conversación en confianza; en un entorno de fuerte interactividad desde la agenda que condiciona el producto final. (Juan Varela, 2005)
FUENTES:

No incluye
2.9. RAP-09

TÍTULO:   “La información judicial en la prensa colombiana, camino a la pérdida de credibilidad”.

AUTOR: Liliana Gutiérrez Coba

PUBLICACIÓN: Revista Latina de Comunicación Social. Julio – Diciembre 2004.

UNIDAD PATROCINANTE: Universidad de La Laguna (Tenerife, Islas Canarias; España). Facultad de Ciencias de la Información.

PALABRAS CLAVE: en el artículo no consta esta sección.

RESUMEN:

El control de calidad del tratamiento que dan los medios de comunicación a la información que publican resulta cada vez más necesario. Un estudio realizado sobre el manejo de los temas de justicia en seis de los principales periódicos colombianos, revela que estos han descuidado su función analítica y orientadora para dedicarse al simple registro de los hechos, que se basan en gran medida en fuentes oficiales y que en más ocasiones de las deseadas evitan identificar la fuente de información. Por esta razón, se requiere que las empresas periodísticas revisen los procesos de tratamiento de la información y dicten políticas claras para modificar las actuales rutinas periodísticas, pues de lo contrario, se verán abocados a la pérdida de credibilidad y, por ende, de lectores. (Liliana Gutiérrez Coba, 2004)
CONTENIDO:

Una de las principales características del mundo actual es la abundancia de información, ante lo cual, los periódicos han optado por publicar textos cortos y muy sencillos, que no permiten profundos análisis de los acontecimientos y, por el contrario, se dedican simplemente al registro de los hechos. Orientar a la opinión pública sobre un determinado tema o explicarle sus implicaciones, no parece ser la prioridad de los medios. (Liliana Gutiérrez Coba, 2004)
Creer que con sólo informar se genera opinión pública es un error. La ciudadanía requiere algo más de orientación para asumir roles activos. Se necesita la identificación de temas comunes, el debate y la generación de corrientes de opinión. Miralles (2002: 45) agrega al respecto que “un modelo montado solamente sobre la idea de informar lo que sucede no proporciona las condiciones para conectar esos temas con los intereses del ciudadano, entre otras cosas, porque este se involucra por medio de valores, emociones, opciones y también de datos, pero de manera más secundaria”. (Liliana Gutiérrez Coba, 2004)
Tal como lo anota Iván Gustavo Lello (2001), “la legitimidad de los medios se funda en una cualidad que es condición de su credibilidad: la veracidad. El periodismo veraz es aquél diligente en la búsqueda de las versiones sobre el hecho, actuando con prudencia en la construcción de la noticia”. Por ello, la imposibilidad de adjudicar la información a una persona o entidad concreta, deja abierta la duda de que ésta sea un simple rumor o, en el peor de los casos, un invento del periodista. La credibilidad queda seriamente comprometida en este tipo de situaciones, que se presentan en todos los diarios analizados, aunque con mayor incidencia en unos que en otros (ver tabla 3). (Liliana Gutiérrez Coba, 2004)
El control de calidad al tratamiento informativo, tantas veces ignorado por los medios de comunicación, es urgente en la actualidad. No puede ser un control posterior a la publicación como hasta el momento ha hecho la academia con miras a sensibilizar a los propietarios y periodistas de los medios de comunicación sobre su responsabilidad social. La cuestión ahora es de dinero: o se hace control de calidad o se pierden lectores y audiencia. De ahí que el control deba ser previo y que la iniciativa tenga que partir de la empresa periodística. (Liliana Gutiérrez Coba, 2004)
Se requiere una reestructuración de las rutinas periodísticas y de las políticas editoriales de las empresas informativas. No es suficiente con pedir a los periodistas que realicen investigaciones más profundas y consulten distintas fuentes, sino que los medios para los cuales trabajan deben garantizar las condiciones para que puedan hacerlo y dictar unas políticas claras acerca de la función que esperan cumplir ante la sociedad. Los lineamientos editoriales establecidos por los medios, incidirán directamente en las rutinas periodísticas. (Liliana Gutiérrez Coba, 2004)
METODOLOGÍA:

El estudio que se presenta a continuación toma como base el tratamiento de la información judicial en las páginas de seis de los más importantes periódicos colombianos, escogidos por criterios como la difusión, la audiencia y el prestigio ganado como medios serios e influyentes: El Tiempo (Bogotá), El Espectador (Bogotá), El Colombiano (Medellín), El País (Cali), El Heraldo (Barranquillas) y La Patria (Manizales). (Liliana Gutiérrez Coba, 2004)

La muestra para cada medio fue de dos semanas compuestas, elegidas de forma aleatoria y sistemática, siguiendo el método expuesto por Guido Stempel (1952: 333-334), el cual ha sido suficientemente validado como para afirmar que mediante el mismo es posible realizar una estimación confiable de la cobertura de un año. De acuerdo con lo anterior, se analizaron 96 ejemplares que cubren un universo temporal que abarca desde julio de 2002 hasta junio de 2003. (Liliana Gutiérrez Coba, 2004)

CONCLUSIONES: 

El control de calidad al tratamiento informativo, tantas veces ignorado por los medios de comunicación, es urgente en la actualidad. No puede ser un control posterior a la publicación como hasta el momento ha hecho la academia con miras a sensibilizar a los propietarios y periodistas de los medios de comunicación sobre su responsabilidad social. La cuestión ahora es de dinero: o se hace control de calidad o se pierden lectores y audiencia. De ahí que el control deba ser previo y que la iniciativa tenga que partir de la empresa periodística.

Si bien es cierto que la prensa colombiana ha entendido el valor de incluir información de contexto (antecedentes, consecuencias y posibles soluciones), esta información se presenta, en buena parte de las ocasiones, sin establecer relaciones analíticas u orientadoras que permitan al lector formarse opiniones acertadas ante temas que suelen requerir la comprensión de conceptos especializados como es el caso de los temas relacionados con la justicia.

Lo más preocupante es la práctica común de no atribuir la información a ninguna fuente, pues refleja la tendencia a aceptar como única e inequívoca la información suministrada por las fuentes oficiales, lo cual va en detrimento de la búsqueda de la verdad, que debe ser objetivo primordial de todo periodista, y repercute de manera negativa en la credibilidad del medio.

Así pues, se requiere una reestructuración de las rutinas periodísticas y de las políticas editoriales de las empresas informativas. No es suficiente con pedir a los periodistas que realicen investigaciones más profundas y consulten distintas fuentes, sino que los medios para los cuales trabajan deben garantizar las condiciones para que puedan hacerlo y dictar unas políticas claras acerca de la función que esperan cumplir ante la sociedad. Los lineamientos editoriales establecidos por los medios, incidirán directamente en las rutinas periodísticas, por lo cual se sugiere un replanteamiento en los siguientes puntos:
	POLÍTICA EDITORIAL
	NUEVA RUTINA PERIODÍSTICA
	COMPORTAMIENTO DE LA SOCIEDAD

	Consultar fuentes variadas, que permitan ver el hecho en perspectiva. No recurrir a fuentes oficiales de manera exclusiva sino también a analistas y expertos que puedan tener posiciones divergentes o complementarias.
	Consulta de distintas fuentes.
Se da participación a grupos minoritarios.

Se contrasta y comprueba la información que llega en comunicados de prensa de instituciones o empresas
	Obtiene una visión holística de los acontecimientos.

Se informa adecuadamente de realidades complejas.

	Identificar siempre a las fuentes, a menos que sea absolutamente necesario proteger su identidad en un caso específico.
	No hay informaciones sin atribución a la fuente.
	Confía en el medio de comunicación.

	Preferir la interpretación y el análisis sobre el registro escueto de los hechos
	Se incluyen antecedentes de los hechos, que son analizados y valorados para llegar a conclusiones sobre futuros desenlaces o consecuencias.

Se explica y orienta a la sociedad sobre los hechos y sus repercusiones.

Se da cabida a más textos de género interpretativo y de opinión.
	Asume posiciones frente a los hechos.

 Toma decisiones y actúa en consecuencia con las mismas.

	Hacer un periodismo propositivo, que permita hallar salidas a los problemas de la sociedad.
	El periodista busca siempre relacionar los hechos actuales con acontecimientos similares ocurridos anteriormente o en otros lugares del mundo, con el fin de dar ejemplos de solución o evitar que se repitan los errores cometidos. 
	Los dirigentes del gobierno o los grupos de poder, encuentran en la prensa ideas para dar solución a los problemas del país.

Las comunidades asumen un papel activo y buscan, por iniciativa propia, opciones de solución a sus necesidades.


El tratamiento de la información judicial en la prensa colombiana de prestigio es sólo una muestra de la manera en que los medios de comunicación están manejando la información sobre temas de vital importancia para la sociedad que, como en este caso, debería se investigada con mayor profundidad, verificada, explicada y contrastada, con el fin de que los ciudadanos tuvieran en sus manos un periodismo de alta calidad, verdaderamente útil, del cual no pudieran ni quisieran prescindir. (Liliana Gutiérrez Coba, 2004)
FUENTES:

BINDER, Alberto M. 1993. Justicia penal y estado de derecho. Buenos Aires: Ad Hoc.

GALDÓN LÓPEZ, Gabriel. 1994. Desinformación. Métodos, aspectos y soluciones. Pamplona: Universidad de Navarra.

LELLO, Iván Gustavo. “Justicia penal y medios de comunicación”. En Revista Latina de Comunicación Social, número 41, de mayo de 2001, La Laguna (Tenerife), en la siguiente dirección telemática (URL): http://www.ull.es/publicaciones/latina/2001/latina41may/ 53lello.htm
MIRALLES, Ana María. 2002. Periodismo, opinión pública y agenda ciudadana. Bogotá: Editorial Norma.

RAMONET, Ignacio. El tratamiento de la información económica en el periodismo de hoy. Texto de la conferencia presentada en la Universidad Central de Venezuela, el 4 de abril de 2002, y publicado en la página Venezuela Analítica: www.analitica.com

STEMPEL, Guido H. 1952. “Sample Size for Classifying Subject Matter in Dailies”. En Journalism Quarterly 29. 

3. RESÚMENES ANALÍTICOS SOBRE LA OPINIÓN PÚBLICA.
3.1. RAP-10
TÍTULO:   “Desventuras de un concepto claro y distinto: Opinión Pública”.
AUTOR: Fermín Bouza.

PUBLICACIÓN: Reflexiones Sociológicas. Libro homenaje a José Castillo Castillo. 2004

UNIDAD PATROCINANTE: Centro Investigaciones Sociológicas. 

PALABRAS CLAVE: en el artículo no consta esta sección.

RESUMEN: 

En las rutinas y tradiciones académicas sobre la Opinión Pública se han mezclado siempre dos conceptos bien distintos cuya entidad empírica quizá no lo es tanto. Yo he optado por llamar a uno de los conceptos (el que se inserta en la tradición clásica de la Opinión Pública desde la conceptualización francesa antes y después de la Revolución) el concepto político de opinión pública, y al otro, el que nace de hecho a partir de la aplicación sistemática de la técnica de encuesta, el concepto sociológico de opinión pública, más por respeto a una ilustre tradición jurídico-política que por convencimiento pleno de que exista tal diferencia (existe, sin duda, en los textos y en la realidad de la conducta académica de los especialistas). La tradición jurídica-política ha oscilado entre una concepción legitimadora de la democracia (“régimen de opinión”: garantía de democracia) en la que la Opinión Pública aparece unas veces como un concepto positivo) y, otras veces, como un raro fenómeno opresivo por encima de los individuos (Mill, Tönnies –que le llama “fuerza extraña”-) y muy negativo. Depende de la distancia histórica que tomemos de la Revolución francesa: a medida que nos acercamos al siglo XX la Opinión Pública jurídica y fundante de la democracia se va convirtiendo en una fuerza extraña creada por los medios de comunicación. (Fermín Bouza, 2004)
CONTENIDO:

La dinámica compleja de la relación medios/público nos habla de una actividad humana por ambos polos (presión, resistencia, influencia mutua), y en última instancia nos remite al problema central del hombre como animal persuasor y a las consecuencias de dicha actividad. (Fermín Bouza, 2004)
La idea de Allport favorece la concepción de la Opinión Pública como la opinión que los individuos dan en las encuestas, porque las encuestas sí muestran a los individuos. Que sumemos o no dichas opiniones y al resultado final le llamemos Opinión Pública depende de ciertas perspectivas teóricas y de ciertos límites metodológicos que la realidad impone. (Fermín Bouza, 2004)
Pero desde posiciones normativistas, tanto filosóficas (Habermas) como politológicas (Sartori), se insiste en lo absurdo de la falacia sociológica que consiste en llamar Opinión Pública a opiniones poco ilustradas de gentes influidas por los medios de comunicación, frente a las auténticas opiniones que formarán la auténtica Opinión Pública en una sociedad bien estructurada cuyos ciudadanos tengan realmente una opinión propia. (Fermín Bouza, 2004)
METODOLOGÍA:

A esta tradición se suman otras variantes de interés (Habermas y su versión de una Opinión Pública ideal o normativa, de la que hablo más adelante, o Sartori, que usa una concepción similar). La tradición sociológica nace alrededor de la emergencia de las encuestas y de la Public Opinion Quarterly (1937). Desde entonces, la tradición jurídica-política, tan diversa (sólo unida por la idea de que las encuestas y la “auténtica” Opinión Pública tienen poco que ver), no ha dejado de insistir en que ese procedimiento de las encuestas no sirve para conocer la Opinión Pública. Algunos de los argumentos usados tienen interés objetivo, pero, en general, muestran una idea de la Opinión Pública que no se deja definir ni está en absoluto clara: una mezcla de todas esas cuestiones citadas. (Fermín Bouza, 2004) 

CONCLUSIONES:

La ciencia de la Opinión Pública, su estudio científico y sistemático, regresa ahora de la mano de ciertas necesidades explicativas, y se vincula cada vez más directamente a la gobernación por sondeos o a la influencia de los sondeos de opinión en las políticas gubernamentales, tal como resume (desde la gobernación de Clinton en USA) EL SOCIÓLOGO Juan Jesús Gonzáles en artículo citado. Pero también a otras importantes cuestiones tales como las que cita Weakliem en su interesante trabajo. No faltan acercamientos críticos a la relación encuestas/opinión pública, como es lógico, porque las encuestas muestran numeras debilidades descripticas que es preciso suplir con estudios paralelos, y eso no afecta a lo sustancial de su función en los estudios de Opinión Pública. De hecho, la contestación a un cuestionario tiende más a la Cool Cognition que a la Hot Cognition, pero en el área de las encuestas electorales, las campañas disparan las cogniciones hot (no siempre, a veces ocurre a la inversa según el diseño de la/s campaña/s) e introducen la emoción como un factor de volatilidad de voto que no es fácilmente controlable por las encuestas. La emoción entra en juego y abre nuevos campos de investigación intentado explicar cambios, matices, rupturas, etc. de la Opinión Pública y de los procesos cognitivos que la sustentan. Por otro lado, el diseño de cuestionarios se acerca a las nuevas metodologías cognitivas, y esta sofisticación creciente de las técnicas va mejorando sustancialmente el mismo conocimiento de la Opinión Pública, en el que no caben ya actitudes simplistas en ninguna de las tradiciones que le dan vida al concepto. (Fermín Bouza, 2004)
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3.2. RAP-11

TÍTULO:   “Consentimiento sin consentimiento: La uniformación de la Opinión Pública”.
AUTOR: Noam Chomsky.

PUBLICACIÓN: www.infoamerica.org. 2000.

UNIDAD PATROCINANTE: No se menciona.

PALABRAS CLAVE: en el artículo no consta esta sección.

RESUMEN:

Una sociedad democrática decente debe basarse en el principio del «consentimiento de los gobernados». Esta idea ha ganado general aceptación, pero es cuestionada al mismo tiempo por ser demasiado fuerte y demasiado débil. Demasiado fuerte, porque sugiere que la gente debe ser gobernada y controlada. Demasiado débil, porque incluso los gobernantes más brutales necesitan en alguna medida el «consentimiento de los gobernados», y por regla general lo consiguen, no sólo mediante la fuerza. (Noam Chomsky, 2000)

CONTENIDO:

Estos temas fueron abordados hace doscientos cincuenta años por David Hume en una obra clásica. A Hume le intrigaba «la facilidad con que son gobernados muchos por pocos, la implícita sumisión con que los hombres entregan» su sino a quienes los gobiernan. Encontraba esto sorprendente, porque «la fuerza siempre está del lado de los gobernados». Si la gente se diera cuenta de esto, se sublevaría y derrocaría a los señores. Llegó a la conclusión de que el gobierno se basa en el control de la opinión pública, un principio que «abarca a los gobiernos más despóticos y más militaristas igual que a los más libres y más populares». (Noam Chomsky, 2000)
Seguramente Hume subestimaba la eficacia de la fuerza bruta. Una versión más precisa de lo mismo sería que cuanto más «libre y popular» es un gobierno, más necesita apoyarse en el control de la opinión para asegurar la sumisión los gobernantes. (Noam Chomsky, 2000)
Que el pueblo debe someterse se da por supuesto en la inmensa mayor parte del espectro. En una democracia, los gobernados tienen derecho a dar su consentimiento, pero a nada más. En terminología del moderno pensamiento progresista, la población debe ser «espectadora» pero no «participante», fuera de ocasionales opciones entre los líderes que representan el auténtico poder. Ese es el terreno de la política. La población en general debe quedar excluida por completo del terreno económico, donde se determina buena parte de lo que ocurre en la sociedad. Ahí el pueblo no tiene que desempeñar ningún papel, según la teoría democrática prevaleciente. (Noam Chomsky, 2000)
La enorme industria de las relaciones públicas, desde sus inicias a comienzos de nuestro siglo, se ha dedicado al «control de la opinión pública», tal como describen la tarea las grandes figuras del ramo. Y actúan de acuerdo con sus palabras, lo cual es seguramente uno de los temas capitales de la historia moderna. El hecho de que la industria de las relaciones públicas tenga sus raíces y sus principales centros en el país «más libre» corresponde exactamente a lo que nos cabía esperar, contando con una adecuada comprensión de la máxima de Hume. (Noam Chomsky, 2000)
Pocos años después de que escribieran Hume y Hutcheson, los problemas que causaba la plebe en Inglaterra se extendieron a las colonias en rebeldía de América. Los padres fundadores repitieron casi con las mismas palabras los sentimientos de los «hombres de la mejor calidad» británicos. Como dijo uno de ellos: «Cuando hablo del pueblo, sólo estoy pensando en la parte racional. Los ignorantes y vulgares no valen para juzgar los métodos [de gobierno], dado que son incapaces de manejar las riendas [del gobierno]». El pueblo es una «gran bestia» que ha de domarse, declaró su colega Alexander Hamilton. Hubo que enseñar a los campesinos rebeldes e independientes, en ocasiones por la fuerza, que los ideales de los panfletos revolucionarios no había que tomárselos demasiado en serio. La gente del común no iba a estar representada por campesinos como ellos que conocían los sufrimientos del pueblo, sino por personas bien nacidas, comerciantes, ahogados y demás «hombres responsables» en los que podía contarse para que defendieran los privilegios. (Noam Chomsky, 2000)
METODOLOGÍA:

Me intereso aquí por cómo se han afrontado estas cuestiones en las sociedades más libres y democráticas. A lo largo de los años, las fuerzas populares buscan ganar una mayor participación en la gestión de sus asuntos, con algunos éxitos junto con muchos fracasos. Mientras tanto se ha ido desarrollando un instructivo corpus de pensamiento que justifica la resistencia de las elites a la democracia. Quienes esperan entender el pasado y conformar el futuro harían bien en prestar cuidadosa atención no sólo a la práctica sino al entramado doctrinal en que se sustenta. (Noam Chomsky, 2000)
CONCLUSIONES:
Hay un descontento en gran escala con el funcionamiento del sistema democrático. Un fenómeno similar se había detectado en América Latina y, aunque las condiciones fueran muy distintas, las razones eran en parte las mismas. El politólogo argentino Atilio Boron ha recalcado el dato de que en América Latina los procedimientos democráticos se establecieron a la vez que las reformas económicas neoliberales, que han sido un desastre para la mayoría de la población. La introducción de programas similares en el país más rico del mundo ha tenido efectos similares. Cuando más del 80 por 100 de los habitantes opina que el sistema democrático es una farsa y que la economía es «intrínsecamente injusta», «el consentimiento de los gobernados» está tocando fondo.

La prensa económica deja constancia del «claro subyugamiento de la mano de obra por el capital durante los últimos quince años», lo que ha reportado a éste numerosas victorias. Pero también advierte que tal vez los días gloriosos no duren, debido a la cada vez más «agresiva campaña» de los trabajadores «para asegurar[se] el llamado "salario digno"» y «garantizar[se] una mayor tajada del pastel».

Merece la pena recordar que ya hemos pasado antes por todo esto. El «final de la historia», la «perfección» y la «irrevocabilidad» se habían proclamado muchas veces, siempre en falso. Y pese a tantas sórdidas repeticiones, un alma optimista todavía podría discernir un lento progreso, con realismo, creo yo. En los países industriales avanzados, y también es frecuente en otros, las luchas populares pueden partir de un plano superior y con mejores expectativas que en los Alegres Noventa y en los Locos Años Veinte, e incluso que hace tres décadas. Y la solidaridad internacional podrá adoptar formas nuevas y más constructivas conforme la gran mayoría de los habitantes del mundo llegue a comprender que sus intereses son aproximadamente los mismos y que son defendibles si se actúa conjuntamente. No hay más razón ahora que antes para creer que estamos constreñidos por leyes sociales misteriosas y desconocidas, y no por las simples decisiones que se adoptan en instituciones sometidas a la voluntad humana; instituciones humanas que tienen que hacer frente a la prueba de la legitimidad y que, si no la satisfacen, son sustituirles por otras que sean más libres y más justas, como ha ocurrido tantas veces en el pasado. (Noam Chomsky, 2000)
FUENTES: No incluye
3.3. RAP-12

TÍTULO:   “Opinión Pública y Política”.
AUTOR: Valeria Fernández Hasan.

PUBLICACIÓN: Revista de cultura – Pensar Iberoamérica. 2003

UNIDAD PATROCINANTE: Organización de Estados Iberoamericanos para la educación, la ciencia y la cultura.

PALABRAS CLAVE: Ciudadanía, público, privado, opinión pública, massmediatización de la cultura.

RESUMEN:

Un renovado interés por cuestiones clásicas de la filosofía política como los derechos, el consenso, la justicia, parece haberse instalado en el campo de las ciencias sociales. El asunto de la ciudadanía, afectado por el neoliberalismo y la globalización, se ha transformado en tema de debate e indagación. En esta ocasión intentamos repensar la noción de ciudadanía atendiendo a las particularidades propias de la denominada massmediatización de la cultura y del auge de los medios de comunicación. Entendemos en coincidencia con Giovanna Procacci, que la ciudadanía es siempre política ya que responde a una estrategia de crear ciudadanos por medio de un conjunto de prácticas y conocimientos. A partir de esta manera de entender la ciudadanía revisaremos, en primer lugar la distinción entre público y privado para luego detenernos en algunos de los rasgos de la llamada opinión pública. La intención final es analizar qué tipo de ciudadanos/as promueven los medios y hasta qué punto podemos aseverar, hoy, que los medios son configuradores de la ciudadanía. (Valeria Fernández Hasan, 2003)

CONTENIDO:

Más tarde, volvió a modificarse con el auge de los mass media electrónicos, con la nueva relevancia de la propaganda, con una creciente fusión entre el entretenimiento y la información. Surgió así, dice, una nueva clase de influencia: un poder de los medios que, utilizado manipulativamente, hace perder la inocencia al principio de la publicidad. La esfera pública, dominada y preestructurada al mismo tiempo por los mass media, degeneró en un ruedo impregnado por el poder. (Valeria Fernández Hasan, 2003)
Para Habermas, el surgimiento del Estado benefactor del siglo XX provoca nuevas transformaciones del espacio público. La función crítica del periodismo pasa a segundo plano ante el auge de la publicidad, del espectáculo y de las relaciones públicas. La opinión pública ya no es el producto de un discurso racional, sino que se fabrica con la ayuda de la publicidad y de la manipulación mediática(18). De este modo, con la crisis del Estado, la fragmentación de los públicos, los nuevos movimientos sociales y la disponibilidad de las nuevas tecnologías de la comunicación, comienzan a entreverse nuevas condiciones históricas de la existencia de un espacio público y con él, nuevas tendencias en los estudios acerca de los media, su alcance y posibilidades. (Valeria Fernández Hasan, 2003)
Hoy, en lugar de un espacio político, sede de la solidaridad colectiva, sólo hay percepciones dominantes, tan efímeras como los intereses que las manipulan. En relación a los medios, postula que deben estar próximos a la política y al gobierno, lo bastante próximos como para acceder a la información y, al mismo tiempo, beneficiarse de la regulación. No obstante, deben ser lo suficientemente neutrales y distantes como para mantener su credibilidad, siendo de este modo los intermediarios entre ciudadanos y partidos. (Valeria Fernández Hasan, 2003)
Los medios masivos de comunicación, y en especial la TV, funcionan como factores de unificación política. No sólo canalizan la información política sino que, efectivamente, producen ellos mismos, acontecimientos políticos. De allí que se hable de los medios como escenarios y de que la mediatización de la sociedad hace estallar la frontera entre lo real de la sociedad y sus representaciones. (Valeria Fernández Hasan, 2003)

METODOLOGÍA:

No menciona

CONCLUSIONES:
El desafío, sin dudas, está en aprender a decodificar y a usar la tecnología y los medios para alcanzar la postulada universalización de las condiciones de acceso a lo universal. Pero no sólo en eso. Como explica Bourdieu, los fundadores de la república, en el siglo XIX, decían que el objetivo de la instrucción no consistía únicamente en saber leer, escribir y contar para poder ser un buen trabajador, sino en disponer de los medios imprescindibles para ser un buen ciudadano, para estar en disposición de comprender las leyes, de defender los derechos...(31) Sin embargo, tras el postulado del autor francés, nos preguntamos ya en el final del recorrido y sin querer mostrarnos demasiado pesimistas, cómo hacerlo si contamos con una escuela deslegitimada y fragmentada, con fuertes inadecuaciones a las actuales condiciones culturales, y con unos medios de comunicación que no hacen sino acentuar el sistema sociopolítico imperante en pos, únicamente, de ganancias económicas individuales y/o trasnacionales. (Valeria Fernández Hasan, 2003)
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CAPÍTULO III

La credibilidad de los Medios de Comunicación en el Ecuador: reflejo de un periodismo de calidad.
Mass Media Credibility in Ecuador: the reflection of high quality journalism.

Resumen.-
1. Se presentan los resultados empíricos del estudio sobre credibilidad de medios periodísticos en el Ecuador, en el marco del proyecto, “Percepción de la opinión pública ecuatoriana sobre la crisis económica mundial”, realizado por el Centro de Investigaciones de Comunicación y de Opinión Pública CICOP, de la Facultad de Comunicación de la Universidad de los Hemisferios. El objetivo del mismo, fue el determinar los niveles de credibilidad que logran los medios de comunicación periodística en la opinión pública ecuatoriana. 2. La investigación se realizó a partir de una muestra representativa de las 15 principales ciudades del país N=873. 3. En el estudio se tuvieron en cuenta medios y periodistas de radio, prensa, televisión e Internet, de carácter nacional y local. Entre los hallazgos sobresale la alta dispersión de los datos en la credibilidad de los medios y periodistas locales; al contrario de los datos nacionales. 4. Los datos se sometieron a discusión con las investigaciones de Ortiz, Ruiz, Velásquez, (2002). Velásquez (2003), Torres (2003). 5. Entre las conclusiones se destaca que la credibilidad de la opinión pública sobre los medios y periodistas del país es medianamente moderada, salvo en algunos casos de periodistas. 
Palabras Claves: credibilidad, medios, periodistas, Ecuador
Abstract.-
1. The empiric results of the study on credibility on the journalistic media in Ecuador, within the framework of the project “Perception of public opinion in Ecuador on the global economic crisis” are presented. This study was carried out by the Center for Investigation in Communication and Public Opinion CICOP, at the School of Communication at  Universidad de los Hemisferios.  The objective of this study was to determine the levels of credibility that journalistic media achieve according to public opinion in Ecuador.   2. The study was carried out with a representative sample in the 15 most important cities of the country N=873.  3. The study considered media and journalists from radio stations, newspapers, T.V. and internet at the national and local levels.  One of the findings from the study is specially relevant: the high level of dispersion of the data on credibility of journalists and media at the local level contrasted to the data collected at the  national level.  4. The data was contrasted with the studies presented by Ortiz, Ruiz, Velásquez (2002),  Velásquez (2003) and Torres (2003).  5. One of the most important conclusions is that the credibility on the journalistic media and journalists in Ecuador, according to public opinion, is intermediately moderate, except in the case of certain journalists.

Key Words:  credibility, media, journalists, Ecuador
1. Introducción
Los objetivos específicos de esta investigación son: determinar los indicadores de credibilidad de la opinión pública ecuatoriana sobre los medios de comunicación; determinar los indicadores de credibilidad de la opinión pública ecuatoriana sobre los periodistas;   identificar los factores que intervienen en la credibilidad de la opinión pública sobre los medios masivos de comunicación. 

En la investigación se relacionan sólo aquellos estudios publicados en revistas científicas de la comunicación encontradas en los índices respectivos, así como estudios de Austin (2005), Bouza (2004), Castelles (1998), Chombsky (2000), Escrihuela (2004), Fernández (2003), Gómez y otros (2006), Gutiérrez (2004), Hernández (2009), Ortiz y otros (2002) y Varela (2005) e investigaciones realizadas por la encuestadora Market. 

2. Método
La investigación es de carácter cualitativo. Como instrumento se aplicó un cuestionario estructurado a una muestra representativa de hogares en las 15 ciudades más importantes del país (N=873). Para el análisis de los datos se tuvo en cuenta un nivel de confianza  del 95%, y un error máximo de 3%. La encuesta se practicó vía telefónica a hogares seleccionados por el método aleatorio simple). Las llamadas tuvieron una duración aproximada de cinco minutos y se realizaron en el período de abril y mayo de 2009. Para la validación de los datos se utilizaron pruebas de estadística discreta. A continuación se señala la fórmula empleada para determinar el tamaño de la muestra:
	n =
	Z2*pqN

	
	s2(N-1)+Z2pq


3. Hallazgos
En primera instancia se determinaron las frecuencias sobre los criterios de calidad periodística: claridad, veracidad, confiabilidad e imparcialidad de la información periodística, calificadas por las personas encuestadas.
Según los encuestados, la información que se recibe del periodismo es, en su mayoría, clara (30,9%). El 16,0% piensa que es imparcial. A éste le sigue la confiabilidad con 17,4%, mientras que el 21,0% de los encuestados piensan que la información es siempre veraz. 

Tabla 1. Calidad de la información periodística
	La información que recibe del periodismo es…
	Claridad
	 
	Veracidad
	 
	Confiabilidad
	 
	Imparcialidad

	NS/NR
	
	1,8%
	
	
	
	4,9%
	
	
	
	3,0%
	
	
	
	5,4%
	

	Nunca 
	
	3,5%
	
	
	
	6,4%
	
	
	
	8,1%
	
	
	
	12,7%
	

	Casi Nunca
	
	11,1%
	
	
	
	11,2%
	
	
	
	14,7%
	
	
	
	18,5%
	

	Regularmente 
	
	27,4%
	
	
	
	   30,6%
	
	
	
	32,6%
	
	
	
	28,3%
	

	Casi Siempre
	
	25,3%
	
	
	
	25,9%
	
	
	
	24,3%
	
	
	
	19,1%
	

	Siempre
	
	30,9%
	
	
	
	21,0%
	
	
	
	17,4%
	
	
	
	16,0%
	


*P= 0,05

Respecto a la credibilidad de medios locales, se encontraron veintidós periódicos (22) que se venden a nivel local en las provincias de Ecuador y que son conocidos por los residentes de las mismas. Los encuestados mencionaron a noventa y dos  emisoras (92) y a treinta y cinco (35) canales de televisión que se transmiten en distintas partes del país; así como catorce páginas (14) de internet que publican noticias periodísticas. 

De ese total de medios de comunicación, se escogieron los tres principales (según los resultados de las encuestas) en el área de prensa, radio, televisión e internet (Tabla 2):

Tabla 2. Credibilidad periodística medios locales 

	Medios de Com. Locales…
	Prensa
	 
	Radio
	 
	Televisión
	 
	Internet

	
	El Comercio
	La Hora (Loja)
	El Universo
	 
	Radio Guaranda
	Radio Visión
	Radio Sucre
	 
	Ecuavisa
	Teleamazonas
	Ecotel
	 
	Ecuador Inmediato
	El comercio
	Ecuavisa

	MC de Mayor Credibilidad
	11,8%
	4,5%
	4,4%
	
	3,3%
	1,5%
	1,4%
	
	8,1%
	6,4%
	4,3%
	
	1,4%
	1,4%
	0,6%

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


*P= 0,05

Como se observa en la tabla anterior, llama la atención que 3 diarios nacionales son registrados como diarios locales. Cabe aclarar que quienes identificaron erróneamente a los periodistas y medios de comunicación fueron las personas encuestadas, a través de preguntas abiertas. La intención de los investigadores era no influir en la respuesta de los encuestados y así no limitar la investigación. En esta línea, el periódico de consumo local de mayor credibilidad en las distintas provincias de Ecuador, es El Comercio, con 11,8% de preferencia, Seguido por La Hora de Loja, con 4,5%, seguido, por El Universo, con 4,4%. (los datos tienen mayor participación en Quito y Guayaquil debido al tamaño de la muestra en estas ciudades, mayor a las demás ciudades del país).  

De igual manera, la emisora local con mayor credibilidad, fue Radio Guaranda, con un 3,3%, seguida por Radio Visión con 1,5% y Radio Sucre con 1,4%. 

En cuanto a televisión, Ecuavisa cuenta con 8,1% de credibilidad, seguido por Teleamazonas con 6,4% y por Ecotel, canal Lojano, con 4,3%.

En Internet, se registra la igualdad de credibilidad que existe por la página web de Ecuador Inmediato y del diario El Comercio, con 1,4%; seguido por el portal del canal Ecuavisa, con 0,6%.

En el ámbito nacional se concentra una proporción general mayor de credibilidad, posiblemente, la suma por la cobertura que tienen estos medios en casi todo el territorio nacional.
   Tabla 3. Credibilidad medios periodísticos nacionales
	Medios de Com. Nacionales…
	Prensa
	 
	Radio
	 
	Televisión
	 
	Internet

	
	El Comercio
	El Universo
	Extra
	 
	Sonorama
	Radio Visión
	Radio Quito
	 
	Ecuavisa
	Teleamazonas
	Gama TV
	 
	Ecuador Inmediato
	El comercio
	Ecuavisa

	MC de Mayor Credibilidad
	26,7%
	15,8%
	2,5%
	
	5,3%
	1,4%
	1,3%
	
	32,3%
	20,0%
	8,3%
	
	2,1%
	1,1%
	0,6%

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


*P= 0,05
En la Tabla 3 se observa en prensa escrita, que el diario El Comercio es el periódico de mayor credibilidad, con un 26,5% (mayor circulación en Quito); seguido con un 15,8% por el diario El Universo (mayor circulación en Guayaquil); y en tercer lugar, el Extra con un 2,5%.

En radio, la emisora de mayor credibilidad es Radio Sonorama, con un 5,3%, (transmite en diecisiete provincias del Ecuador). La emisora que le sigue es Radio Visión, con 1,4%. En tercer lugar se encuentra,  Radio Quito, con un 1,3%.

En ámbito nacional, al igual que en los resultados locales, el canal de televisión con mayor credibilidad es Ecuavisa con un 32,3%; En segundo Teleamazonas, con 20%; y  Gama TV, con un 8,4%. 

En Internet, el portal periodístico de mayor credibilidad es Ecuador Inmediato, con 2,1%. A éste le siguen el portal del diario El Comercio, con 1,1% y el de Ecuavisa, con 0,3%. 

En relación con los periodísticas de mayor credibilidad en medios locales se encontró una alta dispersión de los datos por ciudad, por lo cual los resultaros se dividieron entre los 45 profesionales que fueron mencionados por las personas encuestadas, de los cuales se escogieron a los tres mayores puntajes de cada medio de comunicación.
Tabla 4. Credibilidad sobre los periodistas locales
	Periodistas Locales…
	Prensa
	 
	Radio
	 
	Televisión
	 
	Internet

	
	Emilio Palacios
	Carlos Luis Morales
	Arturo Torres
	 
	Diego Oquendo
	Pato Borja
	Edgar Yánez
	 
	Carlos Vera (Quito – Guayaquil)
	Ramiro Cueva
	Jorge Ortiz (Quito – Guayaquil)
	 
	
	NS/NR
	

	Periodistas de Mayor Credibilidad
	2,0%
	1,6%
	1,1%
	
	2,3%
	0,8%
	0,6%
	
	8,2%
	3,6%
	3,5%
	
	
	100%
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


*P= 0,05

En prensa escrita el periodista de mayor credibilidad es Emilio Palacios, editorialista del diario El Universo, con 2,0%; seguido por Carlos Luis Morales con un 1,6%; y con el 1,1% de Arturo Torres, periodista del diario El Comercio y autor del libro El juego del camaleón, los secretos de Angostura. 

En radio, el periodista Diego Oquendo, locutor de Radio Visión y editorialista del Diario Hoy, tiene 2,3% de credibilidad por parte de la opinión pública a nivel local; con 0,8%, Pato Borja, dueño y locutor de La Mega; seguido por Edgar Yánez, segundo vicepresidente de la Asociación Ecuatoriana de Radiodifusión (A.E.R.), con  0,6%.

En televisión, el periodista Carlos Vera cuenta con el 8,2% de credibilidad entre los encuestados; con 3,6%, le sigue Ramiro Cueva, gerente general y periodista de Ecotel-TV, canal de Loja; y Jorge Ortiz con el 3,5% de credibilidad, presentador del programa Hora 7, difundido por el canal Teleamazonas. (Los datos tienen mayor participación en Quito y Guayaquil debido al tamaño de la muestra en estas ciudades, mayor a las demás ciudades del país). 

En internet, no se encontraron datos sobre credibilidad de periodistas.
Respecto al ámbito nacional, y en relación con la credibilidad de la opinión pública ecuatoriana sobre los periodistas, se encontraron los siguientes hallazgos. 
Tabla 5.  Credibilidad sobre periodistas nacionales
	Periodistas Nacionales…
	Prensa
	 
	Radio
	 
	Televisión
	 
	Internet

	
	Carlos Vera
	Jorge Ortiz
	León Roldós
	 
	Diego Oquendo
	Andrés Carrión
	Andrea Guamán
	 
	Carlos Vera
	Jorge Ortiz
	Alfonso Espinosa de los Monteros
	 
	Jorge Ortiz
	NS/NR
	

	Periodistas de Mayor Credibilidad
	2,4%
	1,0%
	0,9%
	
	2,3%
	1,0%
	0,8%
	
	31,6%
	9,9%
	7,3%
	
	0,1%
	99,9%
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


*P= 0,05

En prensa escrita, el periodista Carlos Vera, que además de haber sido presentador de televisión era editorialista, cuenta con 2,4% de credibilidad; por su parte, Jorge Ortiz, de igual manera, presentador de televisión y editorialista de opinión, le sigue con 1,0%. En tercer lugar, León Roldón, escritor de opinión en prensa escrita, le sigue con el 0,9% de credibilidad. 

En radio, el periodista Diego Oquendo cuenta con el 2,4% de confiabilidad; con 1,0% le sigue Andrés Carrión, que además de trabajar en Radio Sonorama, es presentador del noticiero de Canal UNO; Andrea Guamán se encuentra como la tercera periodista de radio de mayor credibilidad, con 0,8%.

En televisión, el periodista  Carlos Vera encabeza la lista como el presentador de mayor credibilidad con 31,6%; Jorge Ortiz  le sigue con 9,9%; en tercer lugar Alfonso Espinosa de los Monteros, con 7,4%, actualmente, vicepresidente de noticias en el canal Ecuavisa.  
En internet, el único periodista mencionado a nivel nacional, es Jorge Ortiz, con 0,1% de personas que le consideran como el periodista de mayor credibilidad. 

Por otra parte, el estudio indagó sobre los factores que pudieran incidir en la afectación de la credibilidad de la opinión pública sobre los medios de comunicación periodística. En esta línea se registraron 27 factores de acuerdo a los encuestados.
Tabla 6. Factores de incidencia en la credibilidad sobre los medios y periodistas
	Factores que intervienen 

en la credibilidad de

la opinión pública… 
	Factores más importantes
	 
	Factores que siguen en orden de importancia
	 
	Factores menos importantes
	 

	
	Honestidad/  Veracidad
	Factores Políticos
	Imparcialidad/ Objetividad
	 
	Investigación
	Seriedad
	Calidad y experiencia del periodista
	 
	Que el presidente niegue la información
	Contradicción de la información
	Propaganda
	 

	Porcentaje en orden

de importancia
	23,3%
	11,3%
	10,9%
	
	7,3%
	6,9%
	6,5%
	
	0,3%
	0,1%
	0,1%
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


*P= 0,05
Como se observa en la tabla anterior el factor que más incide en la opinión pública, con 23,3%, es la honestidad de los periodistas y la veracidad de la información que transmiten. Seguidamente, los factores políticos afectan en un 11,3%  la credibilidad de los medios de comunicación; con un 10,9% les sigue la imparcialidad con que las notas periodísticas son elaboradas, así como la tendencia que los periodistas adopten al momento de difundir una noticia; con 7,3% la investigación de los contenidos noticiosos y de los periodistas; el 6,9% de encuestados considera que la  seriedad con que se maneje la difusión de una noticia, así como la seriedad de un periodista, es lo más importante. A este factor le sigue la experiencia del periodista y la calidad del mismo, con 6,5%. 

Según los resultados, el hecho de que el presidente niegue algunas informaciones publicadas por los medios periodísticos, influye en la credibilidad en un 0,3%. Asimismo, cuando una noticia se contradice a otra, el 0,1% de encuestados consideran que es un factor que incide en la credibilidad de un contenido periodístico. Las propagandas, sin especificación de qué tipo, recibe el mismo porcentaje de confiabilidad, 0,1%.

4. Discusión

En general, es incipiente la línea de credibilidad periodística en América Latina y Estados Unidos y Europa.  Los estudios encontrados, en su mayoría, se limitan a encuestas de opinión pública, sin un análisis sistemático, que pudieran servir como referente de análisis comparativo de casos por países. 

En este sentido, se relacionan sólo aquellos estudios publicados en revistas científicas de la comunicación encontradas en los índices respectivos. 
Como punto de partida de esta discusión se parte de la lectura de la comunicación, como concepto fundamental de análisis, “la comunicación social es una forma de mediación humana, en la cual la persona y la sociedad tienen y ejercen el derecho a la comunicación, porque comunicar, en el sentido social aquí tratado es algo más que informar, no es un puro decir, sino un decir algo a alguien, un tener en común lo dicho. Comunicar es dialogar, dar una información a alguien que recibe y la acepta como suya y que responde. Se trata de un acto de relación  interpersonal dialogada en el que se comparte algo” (Yépez Storke, citado por Gómez y otros, 1996, p.385). Hay que tener en cuenta que: “lo más importante en el proceso comunicativo es la comunicación de la verdad y del bien” (Gómez, otros, 2006, p.160).

Respecto a los medios de comunicación periodísticos, se advierte que la finalidad comunicativa entre los diferentes actores, periodistas, audiencias, anunciantes y fuentes, no puede ser otra que la búsqueda del bien a través de la verdad,  “por supuesto que no es el pequeño comercio o la mediana industria, los que al pagar la publicidad determinan el contenido de la programación televisiva. Es el capital monopólico, comercial, económico y político, nacional o extranjero, el que sigue marcando las pautas de una de las principales fuentes de dominación (Christlieb, 1982, p.97). 

Asimismo,  como referente de análisis es necesario considerar que: “la gran mayoría de los grandes medios de comunicación pertenecen a grupos empresariales o industriales dedicados ya sea a actividades sin relación directa con la producción de mensajes comunicacionales o a una amplia gama de éstos, al menos eso es lo que se palpa en países como Estados Unidos y el resto América Latina” (Galvis, 2005, p.847).  “Este asunto de la concentración de los medios se expande en tres problemas básicos de la comunicación: la insuficiencia cuantitativa, la tendenciosidad y la pobreza cualitativa” (Sartori, 1994, p.58). 

Adicionalmente para el análisis, se debe considerar la credibilidad de los medios periodísticos como un factor determinante en la esfera pública tal como lo advierte Castells (1998), “el espacio público en la actualidad se encuentra capturado por los medios, hoy sólo hay percepciones dominantes, tan efímeras como los intereses que las manipulan. En relación a los medios, a la política y al gobierno, deben ser lo suficientemente neutrales y distantes como para mantener su credibilidad, siendo de este modo los intermediarios entre ciudadanos y partidos”. p.342 
En la misma línea, el grupo de Gómez y otros del Observatorio de Medios, de la Universidad de La Sabana en Colombia, advierten en sus  investigaciones que “el periodismo televisivo, que es el que informa, desinforma o mal informa a la gran mayoría de la población, se ha convertido en un periodismo de relación de hechos de orden público, fuertemente dramáticos y por ellos noticiables” (Ortiz, otros, 2002, p.18). Ese mismo medio audiovisual “se convirtió en el centro de la multiplicidad simbólica y significativa de la imagen, los sonidos y las historias en general que se narran a través de la pantalla, donde el espectador se comporta como un ser pasivo físico, con altos niveles de actividad sensible y cognitiva “(Gómez, otros, 2006, p.155)

En las investigaciones del grupo de Gutiérrez y otros, sobre la  credibilidad en los medios periodísticos en una de sus conclusiones y recomendaciones señalan: “se requiere una reestructuración de las rutinas periodísticas y de las políticas editoriales de las empresas informativas. No es suficiente con pedir a los periodistas que realicen investigaciones más profundas y consulten distintas fuentes, sino que los medios para los cuales trabajan deben garantizar las condiciones para que puedan hacerlo y dictar unas políticas claras acerca de la función que esperan cumplir ante la sociedad. Los lineamientos editoriales establecidos por los medios, incidirán directamente en las rutinas periodísticas” (Gutiérrez, 2004, p.4).

Por su parte, Velásquez (2003), en las investigaciones sobre credibilidad periodística en Colombia, advierte: “ante esta presión o rutina, los periodistas acuden a los responsables de manejar las oficinas de prensa, quienes a su vez no siempre cuentan con la información completa, pues pueden tener datos aislados, incompletos o sin confirmar. En desarrollo de este círculo vicioso se suele caer en las imprecisiones que le restan credibilidad a las instituciones frente a los periodistas y, a estos últimos, frente a la opinión pública” (Velásquez, 2003, p.5).

Las conclusiones de los estudios de Ortiz (2002), señalan la trascendencia del rol de los medios periodísticos, en el que no pueden ser considerados meramente como mediadores de información, sino como constructores de mensajes, fenómeno que agrava la responsabilidad de la credibilidad periodística de los mismos; “La sociedad actual exige de sus medios y a empresas informativas perspectivas distintas de la realidad en tensión, en la que ha quedado atrás el tradicional papel mediador de todos los hechos sociales, para convertirse en el más reconocido intérprete de los mismos” (Ortiz, otros, 2002, p.6). 
Contrariamente a las anteriores referencias de la literatura están las apreciaciones de Chomsky (2000), cuando afirma: “la población, debe ser espectadora, no participante”.

Siguiendo la línea de estos estudios, el Centro de Investigaciones de Comunicación y de Opinión Pública (CICOP) concluyó que los principios elementales de un periodismo de credibilidad son la confiabilidad, la veracidad, la claridad y la imparcialidad, para los medios que transmiten información a la opinión pública. 
La confiabilidad, si bien es el acto de ser de la confianza,  “resulta de una actitud permanente de transparencia y franqueza, tan clara y convincente que inspira el reconocimiento del periodista como alguien a quien sí se lo puede creer” (Austin, 2005, p.1). Partiendo de que actualmente el espacio público se encuentra capturado por los medios de comunicación, las audiencias se encuentran más vulnerables frente a los contenidos informativos, más aún si “hoy sólo hay percepciones dominantes, tan efímeras como los intereses que  las manipulan. Los medios, la política y el gobierno, deben ser lo suficientemente neutrales y distantes como para mantener su credibilidad, siendo de este modo los intermediarios entre ciudadanos y partidos” (Castells, 1998, p.342).

La veracidad, se refiere a la persona “que dice, usa o profesa siempre la verdad”, como aclara el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, entendiendo así la responsabilidad que tienen los comunicadores de difundir un contenido investigado y fiel a la realidad, conscientes del papel que tienen como formadores de una sociedad constructiva. A partir de esto, se crea un desprendimiento del concepto normativista “que insiste en lo absurdo de la falacia sociológica que consiste en llamar Opinión Pública a opiniones poco ilustradas de gentes influidas por los medios de comunicación, frente a las auténticas opiniones que formarán la auténtica Opinión Pública en una sociedad bien estructurada cuyos ciudadanos tengan realmente una opinión propia” (Bouza, 2004, p.5).

La claridad en el periodismo se guía por la calidad del mismo y es que a las “exigencias objetivas de veracidad, rigor, precisión, credibilidad, completitud, y demás criterios objetivos, se sumen las subjetivas: utilidad, cercanía, comodidad, contextualización, selección, personalización, interactividad, que ya no dependen de la obtención de la información, sino de cómo se edita y difunde para su uso por el público” (Varela, 2005, p.1). Siguiendo esta línea en contraste con el desarrollo de las tecnologías, Fernández (2003) explica el pensamiento de Habermas al decir que “la función crítica del periodismo pasa a segundo plano ante el auge de la publicidad, del espectáculo y de las relaciones públicas. La opinión pública ya no es el producto de un discurso racional, sino que se fabrica con la ayuda de la publicidad y de la manipulación mediática” (Fernández, 2003, p.4).

Si imparcialidad consiste en no posicionarse a favor o en contra de la información difundida, se puede decir que “es dar voz a todas las posturas implicadas en un tema para que den su versión de los hechos, aunque personalmente no estemos de acuerdo con algunas de ellas” (Escrihuela, 2004, p.1). Frente a esto, Dader (2009) opina que “mientras los científicos sociales se han pasado la mayor parte del pasado siglo mejorando sus instrumentos de detección y medida rigurosa de la realidad social, los narradores para el gran público de esa misma realidad social han seguido discutiendo de grandes principios voluntaristas como libertad, objetividad y responsabilidad social, sin apenas revisar los métodos concretos de acercarse al conocimiento de la realidad en torno a la que se debate” (Dader citado por Hernández, 2009, p.2).

De ahí que cada uno tenga su propia percepción de los medios de comunicación y de los profesionales que ejercen esta profesión (su papel en la opinión pública y en la formación de los ciudadanos, los valores por los que se deberían guiar, la razón por la que se han convertido en un medio de manipulación, entre otros), llevarán a un análisis más profundo de sus argumentos y de la credibilidad de los medios de comunicación en el Ecuador.
En contraste con la línea de Yépez Storke, al referirse a la comunicación como un decir algo a alguien, un tener en común lo dicho, vemos que la contradicción de la información que difunden los medios de comunicación, no es un factor relevante en la opinión pública; su porcentaje es mínimo. Sin embargo, en concordancia con la línea de Gómez (que resalta la importancia de la comunicación de la verdad y del bien) vemos que para los ciudadanos encuestados la honestidad y la veracidad también son el factor más importante y más influyente en la credibilidad de un contenido periodístico.
Siguiendo a Christilieb (1982) y a Castells (1998), se puede relacionar a varios de los factores mencionados según los encuestados. Si la publicidad determina el contenido de la programación televisiva, es inevitable  la falta de imparcialidad en los contenidos, siendo éste un factor relevante para la opinión pública al momento de referirse a la credibilidad de los medios de comunicación. Asimismo, la propaganda como tal, sin referirse de qué tipo, no influye en mayor grado para los encuestados, pero evidentemente, según la línea del autor, las consecuencias de la inversión de éstas, sí. En concordancia con el concepto de Christlieb, los resultados de la encuesta revelaron que el segundo factor de credibilidad más importante para la audiencia son los factores políticos, ya que el autor se refiere al capital político como una de las principales fuentes de dominación de los contenidos periodísticos.  Como consecuencia de esta tendencia, los medios de comunicación y los periodistas pierden seriedad frente a la opinión pública, siendo ésta la quinta causa más influyente para la audiencia en la credibilidad de los medios. 
En concordancia con Ortiz y otros (2002), las encuestas demuestran la alta credibilidad que tiene el periodismo televisivo, siendo el de mayor porcentaje (especialmente a nivel nacional),  frente a la radio, a la prensa escrita y al internet, así como se demuestra con Ecuavisa (ver tabla 3); esto respaldado con el argumento de Gómez y otros (2006), que justifica esta preferencia del espectador debido a los altos niveles de actividad sensible y cognitiva que presentan frente al televisor con la fusión de imagen y sonido.
Si bien Gutiérrez (2004) habla de las rutinas periodísticas y de la credibilidad de los periodistas frente a la opinión pública, se ve que en prensa escrita, en radio y en Internet, los periodistas cuentan con un porcentaje de credibilidad exiguo frente a los periodistas de televisión, que cuentan con un respaldo de credibilidad relativamente alto, en contraste con Carlos Vera, que al momento que se realizaron las encuestas, contó con un porcentaje  que demostraba el alto nivel de confiabilidad con el que contaba por parte de los espectadores televisivos en todo el país.
Siguiendo la línea de Velásquez (2003), que habla sobre la falta de credibilidad de las instituciones frente a los periodistas y, a estos últimos, frente a la opinión pública, un estudio realizado por la encuestadora Market (2006), en Ecuador, demostró que las instituciones de mayor credibilidad entre los ecuatorianos eran: la Iglesia, con 15,2%; los Medios de Comunicación, con 11,4%; las Fuerzas Armadas, con 9,4%;  los Municipios, con 7,3% y la Defensoría del Pueblo, con 6,4%. El 33,4% reveló no creer en ninguna de las instituciones. En el 2009, Market realizó esa misma encuesta y los medios de comunicación ni siquiera constan como una institución de credibilidad. En los resultados (hasta septiembre) sólo constan la Iglesia con 29,16%; el Municipio de su ciudad con 20,10%; el Gobierno Nacional con 8,06%; las Fuerzas Armadas con 3,55% y la Policía Nacional con 2,51%. Esto demuestra que del 2006 al 2009 la credibilidad de los medios de comunicación en el Ecuador ha disminuido.  
Siguiendo a Ortiz y otros (2002), al decir que la sociedad actual exige de sus medios y a empresas informativas perspectivas distintas de la realidad, complementamos aclarando que la opinión pública espera que la información difundida por los medios de comunicación sea investigada, elaborada y emitida por comunicadores profesionales. Frente a esto, el artículo 1º (complementándose con el artículo 27) de la Ley de Ejercicio Profesional del Periodista (ley vigente en el Ecuador), un periodista profesional es:

a) Quien ha obtenido el título académico correspondiente de una universidad u otro establecimiento de educación superior de la República y está afiliado a alguno de los Colegios provinciales de Periodistas.
b) Quien ha obtenido el título académico u otro equivalente, de una universidad u otro establecimiento de educación superior del extranjero y lo revalide legalmente en el Ministerio de Educación Pública del Ecuador y está afiliado a alguno de los Colegios provinciales de Periodistas.
c) Quien obtuviere un certificado de profesionalización otorgado por el Ministerio Educación Pública, por haber ejercido la profesión –quien justifique haber laborado en el periodismo, por lo menos durante cinco años de forma ininterrumpida anteriores a la vigencia de la Ley  y está afiliado a alguno de los Colegios provinciales de Periodistas. 

Adjunto a esto, el artículo 25 de la misma ley prohíbe a las personas que no son periodistas profesionales –por título– a ejercer esta profesión, salvo en cierta excepciones. 

Sin embargo, frente a esto, Rodrigo Merino, Docente de la Universidad de los Hemisferios, opina lo siguiente: “el Art. 18 de la nueva Constitución Política de la República de Ecuador reconoce el derecho a buscar y difundir información a todas las personas. Es decir, que la búsqueda y difusión de la información puede ser realizada por personas que no sean periodistas y que no estén afiliadas a ningún colegio profesional. Tomando en cuenta esto, a nuestro criterio, el artículo 25 de la Ley de Ejercicio Profesional de Periodistas (al menos desde la promulgación de la nueva Constitución del 2008) es inconstitucional”.

Esto demuestra que personas no profesionales pueden difundir información y como consecuencia, citando de nuevo a Ortiz (2002), podrán informar, desinformar o malinformar a la mayoría de la población. En consecuencia, la comunicación pierde su objetivo de buscar el bien común y así los medios de información seguirán perdiendo su credibilidad frente a la ciudadanía.  
5. Conclusiones

En este estudio se cumplió con los objetivos de determinar los indicadores de credibilidad de la opinión pública en el Ecuador sobre los medios de comunicación. Basados en los resultados de las encuestas,  comprobó que su credibilidad se encuentra medianamente moderada, debido a que sus porcentajes no alcanzan cifras muy altas. En promedio, los medios de comunicación a nivel local tienen menores porcentajes de credibilidad, debido a que hay más medios de comunicación por provincia y los resultados se dividieron en más opciones. A nivel nacional, la televisión, en especial Ecuavisa, recibió un porcentaje evidentemente alto frente a los demás.  

Asimismo, se determinaron los indicadores de credibilidad de la opinión pública ecuatoriana sobre los periodistas. Los resultados fueron moderadamente bajos, a excepción de Carlos Vera, que al momento que se realizaron las encuestas era periodista televisivo. Vera contó con un alto porcentaje de credibilidad, especialmente a nivel nacional. Por otro lado, en Internet el único periodista que constó en los resultados de las encuestas fue Jorge Ortiz, que constó con un porcentaje mínimo de credibilidad.

Se identificaron los factores que intervienen en la credibilidad de la opinión pública sobre los medios masivos de comunicación y estos fueron veintisiete (27), de los cuales se utilizaron nueve para el desarrollo del análisis. Los seis principales contaron con un porcentaje de credibilidad moderadamente mediano, mientras que los tres últimos tienen un pequeño porcentaje de respaldo.
Se comprobó que la mayoría de los encuestados considera que la información que recibe del periodismo es claro. A este resultado le sigue la veracidad, la confiabilidad y la imparcialidad con resultados parecidos, moderadamente medianos.

Utilizando estudios de distintos autores, como Ortiz, Ruiz, Fernández, Velásquez, entre otros; así como de la encuestadora Market, se concluyó que la credibilidad de los medios de comunicación en Ecuador en los últimos tres años ha decaído.
Frente a estos resultados, se concluye que todo periodista y todo medio de comunicación tiene la responsabilidad de cumplir su trabajo con claridad, veracidad, confiabilidad e imparcialidad al momento de difundir un acontecimiento noticioso. Sin cumplir con estos cuatro agentes, el comunicador perdería su razón de ser frente a la ciudadanía, frente a la opinión pública, porque es para ellos y por ellos que esta profesión existe.  
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